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Región de Murcia

Consejería de Presidencia y Fomento

DON ANDRÉS CARRILLO GONZÁLEZ, SECRETARIO EN FUNCIONES

DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA

REGIÓN DE MURCIA.

CERTIFICO: Que según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada

el día ocho de noviembre de dos mil diecisiete, a propuesta del Consejero de

Presidencia y Fomento, el Consejo de Gobierno autoriza el allanamiento a las

pretensiones deducidas por los demandantes 

, en relación con el pago de la cantidad pendiente sobre

el justiprecio, por importe de 255.472,34 €, de las fincas expropiadas MUR-

114 y MUR-1'15, en el expedienle 28512010, tramitado como consecuencia de

las obras del "Proyecto Básico Nuevo Aeropuerto de la Región de Murcia".

Dichas pretensiones han sido formuladas en el procedimiento contencioso-

administrativo 27412016, seguido ante la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

Y para que conste y a los procedentes efectos, expido y firmo la

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen.
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INDICE DE DoCUMENToS DEL AcUERDo DE AUToRIZAcIÓru DE

ALLANAMIENTO EN EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

274t2016, tNTEReUESTo poR D. 

EN RELAcIÓru cou EL PAGo DE LA cANTIDAD PENDIENTE SoBRE
EL JUSTIPRECIO DE LAS FINCAS EXPROPIADAS MUR-114Y MUR.115, EN EL

EXPEDIENTE TRAMITADO COMO CONSECUENCIA DE LAS OBRAS DEL
..PROYECTO gÁslco NUEVo AERoPUERTo DE tR nEcIÓN DE MURcIA,,

1o.- Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno autorizando el allanamiento

2o.- lnforme de la Dirección de los Servicios Jurídicos no 12412017, relativo a la
propuesta de allanamiento.

30.- lnforme del Servicio Jurídico de la Secretaría General de fecha 11 de

septiembre de 2017.

4o.- Escrito de la Dirección de los Servicios Jurídicos sobre formalización de

propuesta de allanamiento.

5o.- lnformes emitidos por los técnicos consultores de fechas 11 y 12 de mayo de

2017.

60.- Escrito de formalización de la demanda contencioso-administrativa en el

proced imiento ord inario no 27 41201 6.
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Con fecha 12 de diciembre de 20.--
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AL CONSEJO DE GOB¡ERNO

Con fecha 23 de abril de 2007, se adjudica contrato de concesión administrativa
para la construcción y explotación del Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia al

Consorcio Aeromur, constituido posteriormente en Sociedad Concesionaria del Aeropuerto

de Murcia, SA (SCAM, SA), siendo ésta beneficiaria de las expropiaciones necesarias para

llevar a cabo las obras de construcción del Aeropuerto lnternacional de la Región de

Murcia.

se procede al levantamiento del Acta Previa de Ocupación

referente a la fincas MUR-114 y MUR-115. El acta de pago de depósito previo e

indemnización por rápida ocupación se firma el 20 de junio de 2008.
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titularidad corresponde a D.

insla!rcla-de_þg{roqietar¡os, 

4M-J09.32 €.

Dicha resolución fue recurrida en reposición por la Sociedad Concesionaria del

Aeropuerto de Murcia, SA (SCAM, SA), resolviéndose el recurso desestimando la petición,

con fecha 26 de marzo de 2013.

Mediante Orden de 16 de septiembre de 2013 de la Consejería de Obras Públicas

y Ordenación del Territorio se resolvió el contrato de concesión administrativa para la
construcción y explotación delAeropuerto lnternacional de la Región de Murcia.

Contra la resolución del Jurado Provincial de Expropiación, la Sociedad

Concesionaria del Aeropuerto de Murcia, SA ( SA) interpone recurso contencioso

ad min istrativo ( proced imiento ord i nario 603/20 1 5) q ue finalizó med de la Sa a de

lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de

fecha 9 de febrero de 2016, inadmitiéndose por carecer de legitimación, dado que el

contrato de concesión había sido resuel

Con fecha 1 de abril de 2016, los demandantes presentan escrito en el

reclaman o del justiprecio fijado por el Jurado Provincial 

contestado por esta Administración en el sentido del informe emitido por el Jefe de Servicio

Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Fomento e lnfraestructuras de fecha
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13 de abrilde 2016

Con fecha 3 de abril de 2017, D. y otra interpusieron ante la
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de

Murcia demanda contra la inejecución e impago del justiprecio solicitando se dicte

sentencia por la que se condene a la Consejería de Fomento e lnfraestructuras de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a satisfacer el justiprecio restante,

ascendente a la cantidad de 254.709,32€., resultante de minorar la cantidad establecida en

eljustiprecio: 407.709,32€ en la cuantía depositada previamente: 103-,000€, además de los

intereses de demora que pudieran corresponder

El Técnico Consultor de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia y

Fomento emite, con fecha 11 de mayo de 2017, lnforme sobre importes pendientes, en el

que concluye que resulta un importe pendiente de pago sobre la Resolución del Jurado

Provincial de Expropiación Forzosa de 255.472,34 €. a favor de 

 dado que el justiprecio fijado por el Jurado Provincial de

Expropiación Forzosa asciende a la cantidad de 407.709,32€ y que, con fecha 20 de junio

de 2008, se firmó el Acta de Pago y Depósito Previo e lndemnización por rápida ocupación

de las fincas MUR-114 y MUR-115, abonándose a sus titulares la cantidad de 152.236,98€

Visto el informe favorable de la Dirección de los Servicios Jurídicos de fecha

31 de octubre de2017, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.1.d) de la Ley

412004 de 22 de octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia.

En virtud de lo anteriormente expuesto y de acuerdo con lo preceptuado en el

artículo 16.2 p) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Murcia, en relación con el

artículo 22.25 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, se eleva la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

Autorizar el allanamiento a las pretensiones deducidas por los demandantes D.

 en relación con el pago de la cantidad
pendiente sobre eljustiprecio, por impode de255.472,34€, de las fincas expropiadas MUR-

114 y MUR-115, en el expediente 28512010, tramitado como consecuencia de las obras

del "Proyecto Básico Nuevo Aeropuerto de la Región de Murcia". Dichas pretensiones han
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sido formuladas en el procedimiento contencioso-administrativo 27412016, seguido ante la

Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y FOMENTO

(docu mento firmado electrónicamente)

Pedro Rivera Barrachina
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ASUNTO: INFORME SOBRE PROPUESTA DE ACUERDO DE

ALLANAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN REGIONAL EN EL

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE REFERENCIA

P.O.27412016 QUE SE SrGUE ANTE EL TSJ DE MURCTA.

CONSEJERÍA: PRESIDENCIA Y FOMENTO.

Ha tenido entrada en esta Dirección la solicitud del informe a que se

refiere el artículo 7 .1.d) de la Ley 412004, de 22 de octubre, de Asistencia

Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, remitida por

la Consejería de Presidencia y Fomento, en relación con la Propuesta de

Acuerdo de allanamiento de la Administración Regional, en el recurso

contencioso-administrativo número 27412016, interpuesto por don 

 y que se sigue anlelasala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

A la vista de la documentación remitida, esta Dirección emite el

siguiente informe:

PRIMERO.- El artículo 22.25 de la Ley 612004, de 28 de diciembre,

del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de

Murcia, establece que coresponde al Consejo de Gobierno "acordør el

ejercicío de acciones judiciales, o la ínterposición de recurso y demandas
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Iirección de los Servirior Jrrrídìcos

en relación con los intereses, bienes y derechos de la Administración Pública

Regional, así como autorizar los allanamientos a las pretensiones de

contrario, las transacciones sobre cuestiones litigiosas y los desistimientos

de acciones iniciadas o de recursos interpuestos."

Por su parte, conforme a lo establecido en el artículo 16. 2.letrap) de

laLey 712004, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración

Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a

los Consejeros la propuesta para el ejercicio de acciones en vía

jurisdiccional, así como para el desistimiento y el allanamiento.

SEGUNDO.- Confonne a 1o establecido en la Ley 412004, de 22 de

octubre, de Asistencia Jurídica de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, en su artículo 7.1,.d), en ejorcicio de la función consultiva,

coffesponde a esta Dirección la emisión de informe con carâcter preceptivo

en los supuestos de propuestas dirigidas al órgano competente para el

ejercicio o desistimiento de acciones jurisdiccionales por parte de la

Administración Regional, o para el allanamiento de la misma, como sucede

en el presente supuesto.

De acuerdo con la citada norma. en su artículo 11, el ejercicio de

acciones, desistimiento o allanamiento en nombre de la Administración

Regional y de sus organismos autónomos requerirá el informe previo de la

Dirección de los Servicios Jurídicos.

TERCERO.- Consta en el expediente remitido la Propuesta de

Acuerdo al Consejo de Gobierno, al que precede el preceptivo informe de

€

E
e

€

E

2



*

ffl)ì'{R

ft*gi*n de Mr¡rcia
( nnsejcría dr: Presìrlencia
y Ër:in*n'lr:

üireccién rie las Scrvirios Jurídicos

los Servicios Jurídicos de la Consejeríaeî el que, tras la exposición de los

hechos y consideraciones jurídicas que considera oportunas, y entendiendo

que lo reclamado en concepto de cantidades pendientes sobre el justiprecio,

por importe de 255.472,34 euros, en el citado recurso contencioso-

administrativo, le es debida al demandante por Ia citada Consejería, a la vista

de los antecedentes que el propio informe cita, se pronuncia de forma

favorable al reconocimiento de la cantidad adeudaday entiende que procede

el allanamiento propuesto.

Conforme a los antecedentes citados, esta Dirección informa

favorablemente la Propuesta de Acuerdo remitida para informe por la

Consejería de Presidencia y Fomento, por la que se autoriza el allanamiento

de la Administración Regional en el recurso contencioso-administrativo

número 22712017 que se sigue antela Sala de lo Contencioso-Administrativo

del Tribunal Superior de Justicia de Murcia.

E

E

VOBO

EL DIRECTOR

Fdo.: Joaquín Rocamora Manteca

EL LETRADO

Fdo.: Ricardo A. Gonzâlez Feria
E

( D o cum ent o firm ado e I e ctr ó ni c am ent e)
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Asunto: Allanamiento en el recurso contencioso administrativo 27412016

en el recurso promovido por    con motivo del abono

de las cantidades debidas por la expropiación del aeropuerto.

ANTECEDENTES

Los que obran en el expediente.

Consideraciones J urídicas

Como ha quedado acreditado en el expediente, D: 

interpuso ante la Sala de lo Contencioso Administrativo demanda ante la

inejecución del abono del justiprecio fijado por el Jurado Provincial de

Expropiación, solicitando que se condene a las Administración al pago de

254,709,32€, cantidad que restaba del total del 407,709,32 del que había

que restar la cantidad de 153.000 que se habían abonado como depósito

previo.



Tales cantidades devienen como consecuencia del impago por la

concesionaria de las obras de ejecución del Aeropuerto lnternacional de la

Región de Murcia, y de la demanda ahora dirigida contra la Administración

concedente, tal y como exigen el conjunto der las normas aplicables, sin

que se aprecien razones legales parta oponerse a la misma, debiendo

trasladarse de forma automática al proceso de liquidación con la

concesionaria cuyo contrato se ha resuelto.

Por todo lo anterior y de acuerdo con el informe del Técnico consultor de

11" de mayo de 20t7 sobre los importes pendientes, se informa

favorablemente el allanamiento con objeto de evitar mayores perjuicíos a

la Administración Pública.

ELJefe del Servicio Jurídico

Murcia a lL de septiembre de20L7

s
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COMUNICACIONES INTERIORES DE LA CAR¡4

Salida nor 16384512017

S/Ref:
N/Ref: MFB86E

v "¿-8' 17

COMUNICACIÓN INTERIOR 4

Murcia

i0 erl P;CI'
elT,S.J. c0n
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E

DE: DIRECCION DE LOS SERVICIOS JURIDICOS

A: CONSEIERI,A DE PRESIDFNCI.A Y FOMENTO/SECRFTARI,A GENERAL
PRESIDENCTA Y FOMENTO/SECRFTAruA GENERAL PRESTDENCTA y FOMENTO

ASUNTOT P,O,274120L6

A la vista de los informes emitidas los de esa
27412016 que se sigue ante
las exproplaciones de aero
2BSl2010), se solicita de la
dqgllglgrnig$o.

puerto po
Consejerfa

EL DIRECTOR DE LOS SERVICIOS JURÍDICOS

(Documento firmado electrónicamente)

Fdo: Joaoufn Rocamora M
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INFORME

En relación con la demanda interpuesta por Ð

expropiados como consecuencia de las obras "Proyecto básico nuevo Aeropuerto

lnternacional de la Región de Murcia", en reclamación de ejecución de acto firme respecto

delAcuerdo delJurado Provincial de Expropiación Forzosa de 12 de diciembre de 2011 (Exp.

285l2}t}l, tramitada ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de la Región de Murcia, con el número de Recurso 274/20t6, se emite el

siguiente informe en base a las siguientes

CONSIDERACIOIdES

PRIMERA.- Con fecha 23 de abril de 2007, se adjudica contrato de concesión

administrativa para la construcción y explotación del Aeropuerto lnternacional de la Región

de Murcia al Consorcio Aeromur, constituido posteriormente en Sociedad Concesionaria

del Aeropuerto de Murcia, SA (SCAM, SA), siendo ésta beneficiaria de las expropiaciones

necesarias para llevar a cabo las obras de construcción delAeropuerto lnternacional de la

Región de Murcia.

SEGUNDA,- El t-8 de abril de 2008 se procede al levantamiento del Acta Previa de

Ocupación referente a las fincas MUR-L14 y MUR-1.15, El acta de pago de depósito previo

e indemnización por rápida ocupación se firma el 20 de junio de 2008'

TERCERA.- Con fecha L2 de diciembre de 2011., elJurado Provincialde Expropiación

en el procedimiento expropiatorio 2SS/20t0 que afecta a las fincas MUR-114 y MUR-LL5,

cuya titularidad corresponde a 

instancia de los propietarios, la valoración de las citadas fincas, cuyo importe asciende a

407.709,32 €.

CUARTA.- Dicha resolución fue recurrida en reposición por la Sociedad

x
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Concesionaria del Aeropuerto de Murcia, SA (SCAM, SA), resolviéndose dicho recurso

desestimando la petición, con fecha 26 de marzo de 2013.

QUINTA.- Mediante Orden de 16 de septiembre de 2013 de la Consejería de Obras

Públícas y ordenación del Territorio se resolvió el contrato de concesión administrativa
para la construcción y explotación delAeropuerto lnternacional de la Región de Murcia,

SEXTA.- Contra la resolución del Jurado Provincial de Expropiación, la Sociedad

Concesionaria del Aeropuerto de Murcia, SA (SCAM, SA) interpone recurso contencioso
administrativo (procedimiento ordinario 603/2015) que finalizó mediante Auto de la Sala

de lo Contencioso Administratívo del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia,
de fecha 9 de febrero de 20L6, inadmitiéndose por carecer de legitimación, dado que el

contrato de concesión había sido resuelto.

sÉPTlMA.'Con fecha L de abril de 20L6, los demandantes presentan escrito en el

que reclaman el pago deljustiprecio fijado por elJurado Provincial de Expropiación, siendo
contestado por esta Administración en el siguiente sentido, de conformidad con el informe
emitido por elJefe de Servicio Jurídico de la Secretaría General de la Consejería de Fomento
e lnfraestructuras:

"De conformidad con lo dispuesto en el apartodo 7 del drtfcula 271 de lo Ley de

Contrqtos del Sector P(tblìco si el concesionario no cumpliera con løs obligociones del

beneficiario en las expropiaciones y en virtud de resolución judicial, cualquiero que fuero su

fecho, la Administración concedente tuviera que hacerse cdrgo de abonar los

indemnizociones a los expropiados, ésta quedørú subrogøda en el crédito de! expropiado,

En todo caso, desde el momento en que se declare to obligoción de pogo a cargo de la
Administroción concedente, los contidades que no le sean reembolsadas minorardn el

importe globol que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el aportado primero

de este ortículo,"

OCTAVA.- Con fecha 3 de abril de 2017 , interpusieron

ante la Sala de lo Contencioso Admínistrativo delTribunalsuperior de Justicia de la Región

de Murcia demanda contra la inejecución e impago del justiprecio solicitando se dicte

sentencia por la que se condene a la Consejería de Fomento e lnfraestructuras de la
comunidad Autónoma de la Región de Murcia a satisfacer el justiprecio restante,

7
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ascendente a la cantidad de 254.709,32 €, resultante de minorar la cantidad establecida en

eljustiprecio:407J09,32 € en la cuantía depositada previamente: 153.000 €, además de

los intereses de demora que pudieran corresponder,

NOVENA.-EI Técnico Consultor de la Secretaría General de la Consejería de

Presidencia y Fomento emite, con fecha 11 de mayo de 2017,lnforme sobre importes

pendientes, en el que concluye que resulta un importe pendiente de pago sobre la

Resolución delJurado Provincial de Expropiación Forzosa de255.472,34 € a favor d

   , dado que el justiprecio fijado por elJurado

Provincial de Expropiación Forzosa asciende a la cantidad de 407J09,32 € y que, con fecha

20 de junio de 2008, se firmó elActa de Pago y Depósito Previo e lndemnización por rápida

ocupación de las fincas MUR-114 y MUR-LL5, abonándose a sus titulares la cantidad de

152,236,98.

OÉCttvlR.-Oe acuerdo con el criterio de esta Consejería procede claramente el

allanamiento ante la reclamación efectuada, dado que no existen razones legales a las que

oponerse a la misma, máxime cuando las mismas cant¡dades se trasladan de forma

inmediata a la exconcesionaria en el proceso de liquidación. En este caso hay que tener en

cuenta que el importe pendiente de pago es el indicado por el Técnico Consultor de la

Secretaría General de la Consejería de Presidencia y Fomento, cuyo ínforme se adjunta.

Es todo lo que procede informar.

EL TÉCNICO CONSULTOR

Antonio Verdú Pina

(Documento firmado electrónicomente ol mørgen)
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INFORME SOBRE IMPORTES PENDIENTES DE ABONO DEL ËXPEDIENTE DE

EXPROPIACIÓN FORZOSA'PROYÉCTO BASICO NUEVO AEROPUERTO DE LA RECIÓN DE

MURCIA, CORRESPONDIENTE A LAS FINCAS N9 MUR-114 y MUR-I.15

Habiéndose declarado de urgencia con fecha t4/o3/08 el Expediente de Exproplaclón

Forzosa de los bienes y derechos afectados por la ejecución de las obras comprendidas

en el "Proyecto Básico Nuevo Aeropuerto de la Región de Murcla", se procedió al

levantamiento del Acta Previa de Ocupaclón de lasflncas del Plano Parcelario ns MUR-

11"4 y MUR-1L5, propiedad de 

Con fecha 20/06/08 se firmó Acta de pago de Depóslto Previo e lndemnización por

Rápida Ocupación de las mencionadas flncas, abonándose a sustitulares la cantidad de

152.236,98 euros con elsiguiente detalle:

fiq'ç.E niMUR:"11*
Abono de la cantldad de 352,98 euros mediante pagaré nominativo ns 8.444.003-3 de

vencimiento t7/06108 por los siguientes conceptos:

. Depósito Prevlo a la Ocupación: 333,00 euros

r lndemnlzación Perjuicios Ráplda Ocupación: 19,98 euros

flme¡Í-l4Uß*15
Abono de la cantidad de 151-,884,00 euros mediante pagaré nominativo np 8.444.004-4

de vencimiento 17 /06108 por los siBuientes conceptos:

r Depósito Previo a la Ocupación: 147,020,00 euros

. lndemnizaclón Perjuicios Ráplda Ocupación: 4,864,00 euros

El Jurado Provincial de Exproplación Forzosa en sesión de t2/12/tt dictó un justiprecio

de 407,709,32 euros (Expediente 285/21fq correspondiente a las fincas MUR-114 y

MUR-l15.

A la vista de lo anterior, resulta un lmporte pendlente de pago sobre la Resolución del

Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de 255,472,34 euros a favor de 

I

å
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W
ftegldn dr Murcl¡
Consefela de Presidenclå y Fomento

secretðrlå General

Plàza de Santoña¡ 6
300?l - Murcla,

www,cärm,es/cpt/

Se adjuntan Actas de Pago de Depósito Previo (Documento ns 1) y Resoluclón delJurado
Provinclalde Expropiaclón Forzosa (Documento no 2),

EL TÉCNICO CONSULTOR

Francisco M artfnez-Lozano Martfnez
( Docu me nto f i rm a d o el ectró nlca me nte a I mdrge n )



)a uúlw+rTt il:J
Vlv¡êndâ y Tranåpo[tes,

y Canotorae

Socledad Conceelonarla Aeropuerto de Mulcla, 9.4.
(Lëy 13/2003, de 23 de mayo)

Flncano: MUR-114Tármlno munlclpal: MURCIA

Ëxpedlente de Expropladón Fozosa de los blenea y
dereohos afectadoe por la eJecuolón de las obras
comprendidae en ol Proyecto:

..PROYECTO BASICO NUEVO AEROPUERTO
DE LA REGIÓN DE MURCIAN,

Deolsraolón de Urgenola dø 141ffi12}08

Roprewntanle dela

EIPo¡llo ds la Adnlnlal¡aolón:

El Reprctenlante del Ayunlamlento:

ôl Reprooonfin le de la B enellalaila

El Pøtilo do la Bsnellclarla

Por la propladad:

MUROIA Reunldos ios ahato flrmante,s e¡ sf lugar y locha que
dal Aala Pravla a la Qaupaclön de la ftnca

amglo a las tomalldades dol aft, 62 de la Lsy

se ceña/an, prooedan al
del Plano ParcalarÌo anlba
do Ëxproplaclón Fonosa de

Ievantamlanla

18/04f2008 çonFacha

En:

A,CTA PREVIA A LA OCUPACION

Llbto de ûporcem y procarlstag

Noflflcar a;

åmhftbrgreøpl4{de fp¡spl¡,0.¡ia/sJ;

DOCUMENTACION ACREOITATIVA OE LA TITUI.AR
Esøltura deAgrupaolôn y Compraventa otoruadapor  y esposo a lavol

     slnotarlo dê Cartågsna D. Antonlo Trlguems Fernândez æn fæha 17"11.93 y no 3ô10 de su proldcofo,

. ,,:,. :

DESCRIPCIÓN;

Apartado leræro deloxpooltlvo do la oscdtura, Tlerra do oecan0 0n blanæ, on térmlno munlclpal de Murcla, padldo de Valladollsæ, poralo do La Haclenda
de Ventsnae,

Denfu de esta flnqa hay parte de una casa en rulnas, que lormo pane de la prlnolpal, denomlnada astade Ponlente, dlstrlbulde en vadas depsndenclas
proplao a usas agrlcolas, cuadra, paJar y patlo,

1 i l"lirY 2tìllr
lüul'cii,r,O,AROAS, DERECHOS O GRAVAMENESI

No¡lel
Sufi
Eoto:

0sgts:

LINDEROSI

4668602262
lnscdpclûn:

It
FlnoarFollo¡

$û
UbrolTomol

[aAlqi]tulirt 
]l,lii\Llfi V ()oltfprnie çr)¡ el

cãffi ñ{lU¡r+brrd,pfuÉrdor¿¿a:ortgìhanrsçn'oor
csrnlfio

Supeilcle(m2):
42.693,0

Fæha:
0i/0?t9s4

0aloo roglskales:
Reglslro;

Murcla noû

¡,



Faraie Pollgono

HOYADÊ¿ÁS 60

YENTANAS

Valor
Suöparce/a(6uros/

0,00

Subpaice/a CulllvoValor Super/lole
calaslrc(Ë,urot) Parcola(ha):
0,00 6600

Supor/lcls

Subpar,(ha):

0'0

Farc6ta

09

2," DFSCR'PC'ÓU NE tE ZONA A ÖCUPAR:

Aprovechamlento actual: Terreno de labor eqcano rln cultlvâr,

Sufi tsntlnû v Ëltrcrl MUÊ-{:'

,ffto c/* äxpro¡laaidn,'

ïÖtal

la NoItnÊa:

tada

sÊtvrdunll,rÒ

800,0 0,0

OTRÅSAFÊCCIONES

EXPROPIACION
SUELO NO URBANIZABTË

666,0 û.r2 [þbol ôec6no

3.. O TRAS M AN I F E 8TA AIOA/ES DE tOS /NTERESÄE OS;

a en c0n qu0

del côrllfldado la Conlede¡aclónconospondlenle emilldo p0r

pozo, Y
el agua que rlega sus {Errenos procede del pozo Vlllalba S,L,

El Rôpr0B0nlâlìt0 do lâ Admlnlslrâ01ôni

El Rcproron{anto la Ben6llclarla¡

fiOMPUL$AUCI v nonforilre con el

0riç,inâl clel que e' folocoPla'

El/lo¡ Tltular/e¡ de lÔð bleneri y derêchoô f,foct.âdos,

Y þara sue a$f Öonslé a los efectog oponunoq lob r.ëUnldOS fÏrman
efemplar, uno da los cuales ee enlroga a la parte afeotadâ por la expropl

senle Acta, so oxtlondo por qulntupllcado
,enel lfllclo,

Mtlrr;ta, 1 

..{'a .,'tt'\,r.'I ' ¡tlrr ":
;'1!!rr
' ''Y



W

ll¿r'tiiril,lì! l'¡ì,tri ¡r{
(:cn'ltejc'ri¿r (,rr OÞí,ts iliÞl¡c..rs, Vrvirtrrcla
y ïrarrspor tes

DirecciÖn üeneral cle Transpotle.( y C¿ìfl eter.ìs

Sociedad Conceslonarla
Aeropuerto de Murcla, $.4.
(Ley 13/2Affi, de 23 do mayo)

Froceden a la ocupaclón Bor la Adminlstraclón de la lìnca del Plano Parcelarlo anlba lndlçada, con arroglo a las
fornlalidadss del Artfculo ö2 de la Loy do 16 de dlciembre de 1,964 y concordântes de su raglamonio de 26 dã abrll de
1,957.

Flnca n': MUR.114Térnlna munlalpal: MURCIA

Expodlonlo do Ëxproplaclón Forzoga de los blones y

derschos Bfoctados por la elecuclón de lag obras
comprendldas en ol Proyecto:

IIPROYEOTQ BASIÇO NUEVO AEROPUERTO
DE LA REOIÓN DE MURCIA'I.
Dsclaraolón de Urgoncla ds 14103/2008

Notlllcâr a:

00il el

' , 

0omloillo;

ACTA DE PAGO DE DEPOSITO PREVIO E INDEMNIZACION POR RAPIDA
OCUPAOION Y ACTA DË OCUPACION

LA REPNESENfANTË ÛE LA AOMINI$NACÉN

D./0r

REUNIDOSI

2010s/?008vlURClA

Fecha

DOCUMËNTACION ACREOITATIVA OE I.A TITULARI D
Escr¡lura_doAgrupåclÔn y avontå olorgada por D,
fåvordê D, eulorlrodo ants el nolarlo ds Carlagona 0, Anlonlo Trlgueros Fernánd'oz cbn leitra I Z.t 1-9S y n" 3010 db su
protocolo,

DESCRIPCION:

A.parlado lorcoro del expositivo d0 ls oscrltura, Tierra ds secano 0n blanco, en lármino munlclpal de Murolu, partldo de Valladollses, paraJe de La
Haclenda de Vsnlanas,
Eclll¡0 do 0sla llnoa hsy pÈrl0 de una cþsa on rulnas, qug f0rmo part0 d0 la prlnclpal, donominsda ssta ds PonlBnts, di$lrlbulda on vårlas
dçpoildcnclas propiar a usgs agricolas, cuadra, pajar y patlo.

Norle:

Sur:

Êslsr

0esto:

!

LINDEß0Sl

l¿4608602262
lnscripoiónFlnca;Fôllor

öb

Llbro;Tomor

OARGAS, OÊRECHOS O GMVAMENE$I

Superficle(mZ):

42,693,0

Fecha:

07t02/1994

Datos roglelrales:

Registro:

Murcla no6

Camlno
Camhro

Camlno y e¡ parte proplodad do 8res. Conesa Soler
Camino

LA

OAIO$

colaslrol/Erros) Parcola(ha):
0,00 660,0

SuÞparcelalFuros)

;

I

HOYADE OO 99 0,00 0,0

(ha):



tÄs
VFNTÁNAS

2.. OESCR/pr/d¡l Oe r,¡ 20NA A OC|JqAR:

Aprovechantlento ncl¡lalt Teteno da lobor eecano sln cultlvar,

No

Total

{inca:

Sôrv/drüttþro

0,0

Ocu¡laclön lentporal (n

àleclada

0,0

Ex prôpì a cló n p/olro .JÕr¡t/,lio

6Sß,0

Plattlaclonos, acil[Ícaclonos y olros olontenlos (daacrlpclón)t

OTRAS AFECCIONES

3.lNrËcãDÊNrËs
l-echa Levantamionlo dolAota provia s lã Ocupaclón I 8/04t2008 Lu0ar: MURCIA

20.- Que ol pngo do 352,98,"G s0 reâllea nìedlârìte cheqtrô nontlnâtivo no 8.444,003"3 nl/los tltt+lnr/es, <lq ld anlldsd
finfuururcln, slrvien(lo la/s flnna/s (lo ôÊlo/oË sn l0 prosênlê Acta, como Jusllllcânlo y "rBËlþ1" {h dl*h0ttflç'}ü,

Obðorvaclones o

levanlar para 6u conslancla la

ç¡ el lugar y fechals

El Rcprcsontnnto clo lâ A(ltnlnlstraclónì

El/los Tliulor/cs rlc loo hlenos y rforotho$ flfcctodos,

. .'1:' :,":
'' dl¡l! '\

i Ç'1,¡ i: rlt

I ¿

4,.I!/-ANIFIESTAN

1 
0.. Que en cuãnto â lo previslo 0n ol ârl. 62, norhtas 4À, 5' y 0' do la fionclonada L€y y Arl, 58 de su lleglanrerìlor ss cumplimonla el lráml(e de la lonna

slgrflcnloi

alt
âl lnterös(tdoCar¡lidor/

0

333,{}0".ç

,.G

333,00,-€

I U. ¡J¿t-- tr

J $.0ü"{i
,a€

la Bonollclarlal



Wroto'uncn
Pgmlclt¡e dr!¡e

i'IURCIA EI|IPRTSÁS.GRAN VIA

ENTIOAÞ OFIOÌ\IA A C. N,'DECIJENTA

ccc ¿o*g o13o go o2o oszsr.s o
IBAN ES53 2043 0130 3002 0052 5130

el dh del venclmlento lndicado

gOC. CONC AEROPUERTO DE MU

GRAN VIA EsC. SALZILLO ,7
de

N:: 8.444 .003
00000

fi'" ezoo'[

fvtu C - ,4ÅY

.*r-ÆÈ''
...,-.ïæs$¡Ë!E*ìx.

,rs**1#::Yå::..
-àÁ-è!-¡!qlr{!r¡ :î-

-?.ffiËffi*- -'Ð:Ë::*ffiiffiffi;*.'-



Þrlbllcas, Vlvlenda y Trgnsporlos,
Ttonsportoe y 0aroterâs

00071

Socledad Gonceçlonarla Aoropuerto de Murola, S,A,
(Loy.10/2003, de 28 da mayo)

Expedlente do Expropladón Foßosa de los blenes y
derechos afeolados por la eJeoudón de lae obrac

"PROYECTO EASICO NUEVO AEROPUERTO
DE LA REGIÓN DE MURTIA'"

do Urgencla de 14/03/2008

en çl Proyecto;

Tármlno munlclpal: MURCIA Flnmnoi MUR.íí6

Tû$nPfnnûo$
pf,nl,IÖilIl:

PREVIA A LA OCUPACION

Llbre de srrendslarlæ, aparcÊror y ptecarlstas

EN:

Facha

/os al
antba

can ds

ll¡fi*nfe* sn al
nla

MURCIA

18/04/2008

åqryPgtsç.sn $n çõfË scto;
Ël ßopresenlanle do la Admlnlstaclón¡

El P ulta d s Ia Admhlalnalón t

E/ Represontanlo dal Ayunlamlonto:

E¡ Rtproronftflfo de la Eonellol¡rla

El P otLo d o k B6n ollclarl a

Por la propledad:

D./Or, Jon ËHenlz BardaJf

D./Or, Alfonso Lozano Pérez 
'" 

'-, ""' ."

't'

0,/0r, M'José Dotora furaez

0,/0r, Jesualdo Mollna Ramæ

D,/0¡, JosåAræ Pall¡rés

DOCUMENTACION ACREDITATIVA DE I.A TITUI"ARIDAO:
Escdlura de Agrupaclôn y Oompravenla otorgqda pü D. Josó 0lmos Andråu, D, Jesús Qlmos Andróu y Esposa y Dr Ans 0lm0s Andrôu y æposo a lavor
de D. José Pedreño Marln autodzado ante el nolario do Carlagona D, Anlonlo Trlguerol Fernándazcoñ feoha 17"11.83 y no 3010 de ru protæolo,

DESCRIPCIONI

Apartado tuæro dol oxposltlvo de la escrltura, Tlsra de secâno en blanco, on lórmlno munlcþelde Murela, parlldo do Valladolhes, parale de La Haolends
do Ventanas,
D€nlr0 do €sta flnc¡ hay parie do una æsa en rulnas, que lormo parte de la pilnclpal, denomlnada e¡ta de Ponlenle, dlstdbulda en varlas dependenclas
proplae a usos agrl*lur,.p¡y¡.r,,q1or y patio,

CARGA6, DËRECHOS O

Follol Flnea; lnscdpclÖn:
4608 1rü6

Superflole(m2):
42,ô93,0

-: ".i:'. ¡16t0,
80,

',, .:,

Fecha:
07/0?/1994

Carnlno
Camlno

Camlno y en parte propledad de 6r€s, Conesâ Soler
Camlno

Dalos laglslralesl
Reglslroi

Murc,la no6

LINDEROSI
Norlel

Sut;

Eate:

0estel

Tomor
22A2

Sawitsle Suö¡aroe/¿ : C'ltlllvo . . ,.Wor Supoílole

Pd¡oala(tß): ' 'Eubporcela(Euto,si 
$uôpan(lloJ;

{r,*ôqt- . 0,00 0,0
calaúral(Çutot)

È6 0,00

Paraala 'Valor

IOS J/MENEZ 60

' Poltgono



'*iâbÍil
{.)i)MPl,ll.fjAil0 y confornìe Çon el

liiç¡irral rÌ:rl lue es fotor:opia.

hitrioii¡, I i M¡,y i)111(ì

BUEIO
EXPROPIACION

SUELO NO URtsANIZAtsLË

42,640,0 m2 Llmoneros øn poslbllldad rie rlogo de pozo, peniilento

de acredltar la doiäelôn de agua.

OTRAS AFEOCIONES

Edlfloaclones

1,0 ud Embolso de rlego de 3.600 m3 ôn dêsuiô y dêsctrldâdo,

20,0 m2 Ca$eta de aprcx, 20m2 donde este la abonadora, ôì cab02âl de dogp, otc

Môloras

1,0 ud ,{flbe de unos 20 m3

Edlfloaclones

2,0 ud Vlvlendas en uso una dð unos 76m2 y oha de unos 00m2

MeJoras

42,640,0 m2 lnstalaclón de riego por gotào patâ limonoros

..,ti
.,; ." t,

,;j
.l ..,,¡

0,00,0

domlnlo

Ê uperllole alactadd (m2) t

No
80/ La obra dlvÌde la

llnab:
110 60/ percela Flncn IEslør

Nôrte: 108 parcöla ,4 Flnoa

Suri

Total
(pollgono 60/

v

Aprovechamlenlo âclrrâl.'. Tetreno de labor con poalbllldad de rlego de po¿o, pendlonto ds ooedllar la dotaclón ds ague. Eãiå
cultlvndo de lifioneros de la vqrledad v€rnâ can marcq BxO m, los ârboles sstân on mal oetado y Gscbs, 8o afgcta ombaleo da
rlego tle tno¡ 9500 n13. vâêló y en mal esb.do y unn cascta de unoa 20 rn2 dondo oslán el olslema de rlego. 9s afects un allbe
ds unoo 20m3 y tåmblén hay 2 caeae una cle unos 76.6 ft\2y otro do aproxlnadamanlo 80 m?,

2.. ÐFSCR/pCrÔ¡'t nE m ZONA A OCIJFAR:

doscrlto ante¡lormente a exproplar os en la s
rlegn ous lerrsnos procerfe dol pozo Vlllalba

Ël rcpreoentante do la l¡sneflclarla requlere sn esle mom€iìlo a la ÞIopled
enrllldo por la ConfoderaclÖn Hlclrográflca del Sogura rolallvo â la clotsclón

ad para la pre$entaclón del oorreapondiqnte
da rlego correepondlenle a dlcha flnca.

qilequêv agua€lEelinlSmo
gus ctuqlldad

S.r-,

el turrenomnnlfioetaad

cajrtlllcådo

de labot ragadlo oon agua de pozo,

å,- ÔrRÁS MAN¡/FESTACIOI{ES PE IfV|ERFSADOS¡

Y. para quE asl consto a loe olootos opor{unos, loE reunldos flrman .l.a presento.Acta, quo se extlonde por qufntupllcado
eJemplar, uno de los cualee se ehtrega à la pårto afectada por la oxproplaclþn, en el lugar y iecha oonslgnadds al lhlclo,'

blenor y derechoa El/lor

El Psilto doEaneflclarlar

EtPorlh de 

F Jss/uatdo 

El Roprerentante de la Adnlnlstraclón:

Fdo,i Mt Jogó Dölora Arrae¿



Expediente de Exproplación Fqr¿oea de los blonos y
derochos afeoladqs por la olecuclÖn de las qb¡as
conrprondldat en el Proyeclo;

"PROYECTO BA$ICO NUEVCI AEROPUERTO
DE LA RÉGIÓN DE MURCIA'"
Deolaraolón de Urgencla de 14/03i2008

Térmlno munlclpal: MURCIA
Flnaa no: 1r5

W

itrlr¡i,1;t,ln filrt¡,rh¡
CcnseJerfa cte öbr?rs PúÞlic<rs, Viviencj¿l
y TrarrsporTes

flir'ecciÓ¡t Cerret"ll <le Trarrsportes y Careteras

W
ffir<tropuertor d* rnt,¡rcirr

I r¡.r d¡rlìÌ.,drr!¡'*. ¡

Socledad Concoslonaría
Aoropuerto de Murcla, S.A,
(Loy 13/2003, do 23 de mayo)

gaf Fscha

MURCIA

Proceden a la ocupaclón por la Adminlstraclón de la flnca dcl Plano Percelario arrlba lndlcada, con erreglo e lao
for¡nalldådês del Artloulo 62 do la Ley de 18 ds dlcfernbro do 1.964 y concordanles de su roglamanto de ?6 de abrll de
1.9õ7.

aalaslrol(Euros)
0,00

Subparcolalãuros)

DA

ACTA DE PAGO DE DEPOSITO PREVIO Ë INDEMNIZACION POR RAPIDA
OCUPACION Y ACTA ÞE OCUPACION

Domlclllo;

Noilficar al

REUNIDOS: LA REPRESENTANTE DE LA
1"4 tt ri;l il, 4Y ;itì'iij

)Jür;Jq8ùÅ.ús noillüå l

A

OOCUMENTACÓN ACREDITATIVA OE t-A TfTULAR,

Esøilura de ÀgrupaclÖn y Conpraventa olorgada por  y espolo a favor
 sutorlzado.anto el nolario do tarlagona D, Antonio Trlguoros F€rnånde¡ con focha 1 7-1 1.93 y 0o 3610 d0 su pr0l0c0l0,

DESCRIPCIÓNr

Âpatlado ìotcoto dol oxposlllvo do la escrilura, Tlena de socano on blanco, on lérmino munlclpal de Murcla, partldo do Valladollses, paraje de La

Haci¿nda ds Venlanas.

Oentro de osla llnca hay pqrlc do unB osts en rulnas, quo forrrlo pärlô d0 la principal, denomlnada osla de Fonlenlo, distrlbulda en varlas dopendencias
propias a usos agrlcolas, cuâdra, pajar y palio,
Dalos roglslralos;
Regislto: Tonto¡ Libro: Foliol Flna¿¡ lnscrlpclönl Fecha: $upe¡flcle(rn2)t
Murcla n'0ô zzgz 00 60 4660 1ô 07/02/1S94 42,0$3,0

LINDEROS:

Nortei CamlnoSur: ÇanllnoEslo: Çamlno y on parle propledad ds Srss, Conesa SolerOestsl Oamlno

CARGAS, DERECHOS o GRAVAMENÊ$r

LOS JIMENEZ 60 ,f 0,00 0,4
ftroJr



EXPNOPIÀOION

SUELO NO URsANI¿l\BLE
42,640,0 nlz Lliììon0ros con þó6ibllldad de rie0o d0 pozo, pendlent0 da

ficrcdìlãr lå d(]laclôñ dd n0uf).

0Tn^s 
^FEcctoNEsEdìflcoclones

1,0 r¡d EnìbÐlso d0 rioelo dô 3.500 m3 en desuso y desculdsd0,

20,0 rrr2 Caselä d0 äprox, 20rn? d0nd0 gsl¿ la sbo.nadorâ, el cabezal do rlego, ctc

l/ejores
1,0 ud Aljille do unos 20 nr3

Edillc¡clones

2,0 ud Vivletldas gn ilso un0 d6 unos 75nr? y 0lrâ d0 unos g0nì2

hlslorsg

42.640,0 nrz ¡16lalaclôn dn lego pot golo0 0dra lhnon0ros(^ vill0r0r en lsse d0

frorJulclos

|,0 ud hrdenrnl¿¿ciôn por lrltslado de blcnes y ens6rês

alaFeclra Levanlarnlenlo dol Actâ 18/04/2008

P/¡nlacloros, odlûÕãc/oDos y olros orcnro,tlos (dosarlpclótt):

Murcia,

i.)(Jlvlpt.I1..íriAi)i ) y 0(.)ilioilï(ì il()n 0I
() liç i n;l I r-ir-'ll rl r.,i(i,:ti:ì f {)'t.(' I ìil ü i a,

,r¡lr:ïiil
rt
1,¡i r,r,¡{ Þ n

:Jr,,,. r,
llrsliptûclo) 

- *.

,i i l"i {Y Jltìfì

ocupaöt ón te! pornl (n2) :

0,û

fxproplac/órr plc¿lo dolrthllo

dZ,6¡10,0 0

l,t

orîîclo aîacloda

No
La obra dlvkle la

llnaa:

0!rnlinô, ËlnôÂ MU{1-t04 (pôllgono 60/ pûtðelð 4}, Fìnca MUR:108
(polloonô 60/ pÀrcôla 93) y Flnco MUR-108-1 (pofgono 60/ parcela g3-

ipol lilonô oäi'parialó zil î iitiön ¡t¡cin^ l I z

s0l.

¡.tÀca iviúR'^l t

A/o/lel

8{r'j

Fslo;

()d¡ir¡r

rif ú d8 #i{}/ä/¡iðû101r ¡

T0tÊl

Aprcvachnnúcll!o aelu¿il Terreno tlo lobor con posibilidacl de rlego de pÕzo, pend¡ènto do åcrodi(ar lã dôlàclô¡ dô a0uR. E6lA cultivsdo de
lirnonoros <lo la varieda<l vèrnâ êorl ntarco Gxô lìr, loô arbol6$ êstârì en nlâl eslodo y secos. Se ofec{ü ônlbulse do riego de unos 3500 nr3 vacio
y cn nlAl ecledo y uns cêselâ (le unog 20 n12 clonde 69lûn el slslefiìa de riego, €e a[ecta un aljllre de unos 20m3 y lãnrbiên hsy 2 casas urra (lc
t,nos 70.0 nrz y olls dc sf¡roxinlådsn1onl0 09 nì2'

.,4fvIFCEDEIVIFS

MUNCIA

Obsorvaclonos o ålegâclollBË:

át v
De cortformiclact cort odlablecido ene 53 d€l
acuerdan el plazo do 30 dtáà påra procodor al
åfeotâda.

octo q

aol¡ pof

nlelTto de Exp n For¿o6ä los iltl€rvlnio[les dn ol prc$otltê Aclo
y lraslado de los enseres y dornás oi:jetos exlsteriles en la odificaciÒn

la

pfos
que, y aceptada los conrparecioritos, lLrgar y lecha

st

El/los

(ld lû Adnìlhlstraclónr tle la Bsnôflclarlalgl

2n.- Õue el larlos, de la etrlltladnornlnnlivo no û,444.004"4 al/loe tltu
i" ¡to

clc, 15{,8û4,00."€ ss roall¡-a nroctlanlo
és/s

,.€Canlitlsd t)

147.020,00,-cnl /nlolosac/oCanlidl¡lcl ar

PrcVio a

lo,^ Quo en cu¡nlo a lo provlsto cn sl årl, 52, normas 4r' 5! y 6i de la nlencionada Lsy y Art, 5B do su Reglarnento, $o cumplhlonlå ol trårnllq de ls fo¡nra
si0ulèrìtô:

,r^.MAN/F/ESfÁN

â ðfactâdos,
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FBCI-IA

ASUNTO

NUBVO AEROPUERTO

Jurado de Expropiaoión Forzosa,
EXPTEr28512010
9 do febrero dø2012

Traslado Rosoluolón dsl Jursdo, en Sesión
del dln 12 de diciembrs ds 201t

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENACION
DBLTERzuTORIO

PL,DESANIOÑA, No6
CP:30071, MLIRCIA

I

De orden del lltmo.Sr.Magistrado-Plesidente del Jurado Provinclal de txpropiaclón X'orzosa, le
signiflco que con fecha 12 ds dlolsmbre de 2011, en lâ Sosión. celcbrada por el Jurado Provincial de

Expropiación X'orzosa, se adoptó la slgulente Resoluciónl

ÐXPDDIENTE 2 85/20 10-F INCAT M[IR- I 1 4 Y MUR-1 1 s

EXPROPIADO¡ 

So procedo a[ oxamen del Expediente do oxpropiaclón forzo¡a tramitatlo por CONSE,IERIÁ
DE OBRAS PUBLICAS Y ORDENACION NTT, ÍNNRITORIO a nombro de

propietarlo de la Pnrcela MUR-114 Y MUR-115 t6rmlno munlclpal de Murcla' afoctnda con

motlvo de Ins Obras: PROYECTO BASICO NUDVO AOROPUERTO DA LÄ REGION DE
MURCIA

Pl¡z¡ Lns Balsus, nol 3! Plünlâ
30001 Muroie
TEL,: 968 989 286
lAX.:968.989.294

fi(tunfn¡co.u
U (;IJ$NON rRÎIl}UN

Ér,e^!,¡@,.#s,

rfco
PARQUE MAç.7
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, TIECHOS.

1." Las obras indÍcadas sobre la parcola de suelo rural de Mur.cia

rû"kT,{ çr&

.dü - Labor riego eventual cori
agua del Pozo Yillalba

- Viviendas

Ocasionan la expropiacíón de
- 43,306 m2, de los cualeg 42,640 ¡nr son limoneros secos y abandonados,- 42.640 m2 de goteros,
- Embalse de 3,500 m2 absndonado, deter,iolado e inservible.
' Caeeta de 20 m2,
- Alibe do 20 m5,
- Dosvíviendæenuso deTS ñy90m¿.

2'- El expediente se tlamita por.el proocdimiento clo urgencia, por lo que la tboha de
valoraoién es ld de 21 de junio de 2008, dfa siguiente a la f¡r.matización del Âcta de
Ocupaoión,

3.- Apleoio del e:tpropíado: 1,182,286,80 €

4. Aprecio de la sociedad concesionarÍs,r 151,416,31€ (1,41 €/rn ; 10.500 €/embalse;
75 €lt¡f;85,71€lm2 baseta; 420,79 €/m¿ vivlenda).

I'A[ìCþïd W:*j*dtl/$zÀ

99

FUNpAMnNr.ç)Ë

1.- VALORDEL SUELO

1. 1,. CONSIDERACIONES GENERÀLES

El a¡llculo 22 delaLay 812007, de 28 do mayo, de suelo, establece

At't[culo 22, Valoración en eI suelo rural,

1, Cuando el suelo seø rural a los efectos de esta Ley:

a) Los ten'enos se tasardn medlanle la capìtallzactón de ta enta anual real o
pofenclal, Ia que sea Mpefior, de lø explotación segtln su estado øn eI
tnornento al que deba entendeyse referìda la valorabtón,

Lø rentq potenclal se calculará atendíenda al rendhnìento del uso,
dísfrute o explotacíón de que sêan susceptibles \os teffenos conþrme a la
Iegislaclón que l.es sea aplÌcable, uttltzando los nrcdlos técnlcos nomtales

28s/10



pary su pïoducclón, Incluh,á, en su cq,to, como ìngresos las subve¡tcíones
qt¿er c0¡¡ aûj!å*teî Ê,rtdüIe, s& otorguen a los cultlyos y aprovechanlenlot
r'onrlt{ü:adç*pat!il î,1} Etllßu\o y se descontarán los coitei necesarios para
I ct aupTa.taató n eonefde¡*¿*

El benofioio empresadal es la diferencia ontr,e ingresos y costes, qu€ en el caso de la
oxplotaoión agratÌa hay que diferenoiar enü'o costes de cuttivo y renta cle la tie11a, por
no si:r un costo de cultivo sino un coste inhorentç a la aotividad empresarúal, por,tantoi

BeneJîcio = Ingresos - Costes - Rents de la tleva

O io quo os lo rnismol

Ingtesos - Costes - Rentq de la tíerra + Benefìcio

Siendo el conjunto ronta de la tiorta más benefïoio el concepto legal de renta do Ia
explotación, que sirve de base paru calcular el valor del suelo, ôapitatizanOola al tipo de

la._tifima rcferenoia publicada por el Banero de Espafla del'rendlmíento de la deuda
Prlblícn del Estado en mercådos seoundarioe a tres ãflos, a tenor de lo dispuest;;;ì
apattado 1 de la disposición adicional séptima do la Ley 912007,

A los efeotos valorativos hay que estar forzosamento a lo dispuesto por el ar.tfculo i2,l
de la Ley "Todo el suelo se encuentra a los efeotos de esta i,ey en unä de las situaciones
b$sica¡ de srrclo fiual o de,*u*k¡ ur.banizadon,, por, lo quu no es posible.o"trrpiu,
sltuaclones ds suelç uthnnfrableo siendo explicadó el precepto dispositivo antelior en ei
apartado V,do la Fxposloión ile M*tivos con el sigulente tsnor:

"Debe valorarso lo que hay, no lo que el pran dice que puede lfegar a habEr.en un
futuro incierto, .En consecuencia, y con independencia ao ns claães y categorfas
urbanlsticas de suelo, se parte en la Ley de las dos situaciones básicas ya ménciona?asr
hay un suelo rut'al, esto es, aquel que no está funcionalmente integLado en la lrama
ut'banå, y otro urbanizado, ente:rdiendo por tal ei que ha sido efectiviy adecuadamente
û'ansfolrnado por la ulbanización. Ambos se varoran confomo a su naturaleza",

1.2,. CALCULO DEL VALOR TINTTARIO DEL SUELO

De confolmidad con lo estabiesido en el aïHcuro 22 de l,a Ley hay que aplical la
fórmula

VÅLORDEL SUELO *

Para el cálculo de la rcnta clo explotación, siguiendo el criter,io del artfculo g.l del
Reglamento de valoracione$ que en defesto de ìnformaoión al respecto facilitada por el
propietalio o tihrlar de la misma consldera proferente la información procedente de
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CIstudios y publica*iottes renlÍz¿clas pol las .A.drninistraciones Públicas oompetentes en la
matelia so re rondirnÍenfou, precios y Çostcs, se haû utjllzacto .[us clnl.os ôontentdos en
1o¡¡ esfi¡dios realþ¿clos por la sul¡sccretil'f.o dçl lvliuistelio.cle Medis ¡lmliisnÍe y Medio
Rulal y Marino tituiados "Resultados técnlcos-econóuticos cle explitaciones
honofi'ut{calas de lø Regtón de lulurclø en ,,. " r,efer,rdos a ros aflos 2003,i0a4, z}}s,
2006' 20A7;2008 y 2009, Los ingresos r:roluyen las subvenoiones procedenios, Los
costes cumplen lo estipulado por el aúfculo 9.4 del Reglamento de valoiaciones,

Para sl rendlmiento de la Deuda P{rblioa hay que estar a 1o dispuesto por la Dísposición
Adiciorul SéplÍma de Ia Ley: 'Tars l;r.capitaliiación de le ¡enta,,, se ütiiizará cðmo tipo
de capitalización ln tlltima rcforsnoia publícacia por el Banco de Espafia del rsndlnlienio
de la Deucla Públioa dcl Hstsdo on msicaclos secund¡n:ios a tres affos.,'

A la vista de 1o anteliormente expuesto se van a oalcular los preoios que en estricta
eplicacíón ds los ct'iterios legales expuestos corresponder,Ian a los distlntos tþos de
suelos objeto do valoración, preoios a los que habrla que aplicar, en su cado, tas
restricciones consecuenoia do las limitaciones de agua de deter:rinados pozos.

1.3,- SUETO DE CUTTIVOS HORTICOLAS

$e van a considolal cultivos de br6coll, lechuga, mel6n, alcaohofa y sandfa,

Las diferencias de ingresos y costes para cada af,o y cultivo son como sigue, expresadas
en duÛos pol heotárea:
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Total
PnTÀ reÎ ffi¡&!

Otosindirecfos

Iatr:recros
Mano obra asaladada
lmqffi--
Directos

Total
Stuss indÍrectos"

Iadirectos

BROCOLI

4*1

e338

ksrËfsß

3.199
4t3
193
238
4s8
246

Costes

-

2003

5-453
960

365
1-816

Costes

757

Iagnrqpi
#s74

-1-686

3l.47

6-7s7
465
193
270

1_995-346

Cosfes

2004

5233

472
ffi'l

515

Costes
?0t4

1s00

Insesos

1-182

2.ü!s
'rir*

26{J

5267
680
r53

i.879

9o.çlo
ts05

å135
970

341
1247

-3oo-

Costes

7_t66

I¡gesos

852

In*rrs*s
5213

2249
3t4

5-5?8
960
150
234
1570

Costes
2006

4.361
1-432

252

Costes

2906

28û

3.6y7

ïrg:resos

147

It¡ræsqô
4350

6.526
1339
135

1

3.036
:.38

Costes

342
1285

111

Costes

? n<a

2-457

þgersos-
ft o'tt

51 6

736A
992
137
339

2-AL6
170

Coctes

359
397

?"7?q
230
869
1ç1

Costes

-ããã-

272

fxg**c*

-5A2

lcptrå.çss_
4368

495

8-608

2.977
r52

Costes

2.775

233

y25

Costes

2003 2AÐ4
'ÍngTesôs

200s
Costes t¡grcs*s Costes û.#Ê$*8 Costes

t

Ingresos CåsÊEs Trrqr €sos Costes

285110



lvfano

C*stçs

927

5t+

4230
2t2

?32
736

6-76s

3-919
153

29s
14Õ

,7fr21

8.464

4-955

-1.810

20a9

1.437

2ût
1-056

4.845

1"619

4s
273
601

8.033

Costes

3-661

551
2L3

2262
7-943

6595

-1_438

2008

23-695
Insesos

75J52

g4t

2219
135

1.513
426
397

5-4ñ

Costes

2.t36
124

I-056
221
277

I.577
< ))<

8-r77

2:737

I¡gesos
8J97

3-572

2.404
i81

7_536

349
371

1210
5.651

Costes

1"s2s
116
721
2s8
162

1.813
4,595

14:5û

8.s99

I¡gesos
9.480

4_885

2-405
229
912
377
325
896

5-*84

Costes

2289
187

459
220
14s
TJ)

4-t33

Ir.gtresos

4.430

-654

200s

5-368

1.335

2_807

249
1-166
723
425

i303
6.673

Costes

7.005

5'¿

2t$s
Ingtresos

2-ffi7
437
833

4&
1.881
7.134

Costes

1399

2003
Inscsss

v¿

8-s33itLtÅ{HÕÍ'Ä,

$Âl{Þra"

Indirectos

ttrcs indirectos
Amo¡tizaciones

Mano ot¡raasøI.¡ti¡da

Directos

Total

Directos

z&qg
Costeslng¿*os

20û8
CostesIngesos

2tt7
CostesIngresos.Costesïx.grssas

2005
Costesïxgesc,sCostes

2A;,

1ffi4$
20$3

Costeslngesoc
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Tnd
Þ.E'¡s^ fbrÆreÁ\t

;þortizaciones

Maao obraasalæiaÃ?-:Þ

Total

Amo¡tlzaciones

lvfano obra

IVIELON
Directos

+

?0

3-M4
Intresos

586,

3.752
816
471
403

1

Costes
5

3"199

Tngresos

620
4.827

4L1
298

2-088
300

Costes
2004

.!

-2.748

2-098
Insesos

4-8/."6

649
399
260

2.179

1-085*fr4

Costs
2005

:í5t

tamsüs

-2524

L62A

TD

F¿

.*

Ê

1-354
193

4-144
TIA
412
I72

1303

Costes
2A06

3_444

93rû
Ingrec+*-,

rA

300
1..499

5.976
2-135
310

97

e.185

3-Am

Ll.417

*$

7-023
3-078
227
348

62

Costes

6-183

147

"4Ð9

35'67

-253

4-893

1-361

6_896

:Jtl

5535

s-146

209
303

1247
58

172

553
93
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2t09
Costes

Costes

,284
47
269
109
4t
770
y2t

I¡rgesos

T.s'esos

9s0

30

(

2008
Costes

2008
Costes

2Ås
79
248
92
18

181

903

I-ugesos

4

trngresos

1-059

is6

?,807

Costes

442
31
509
88

148
176

1-354

Ccs*¿*

L76
75

2L7
51
40
200
762

Iugresos

2.778

L.424

Ingesos

l-773

41t

Costes

275
57
629
81

142
616

1-800

20û6
Costes

124
749
i40
T2
36
354
875

lasscs
1.029

-771

Ingresos

859

-16

)5
Costes

239
5?

s77
89
t42
743

t-842

2A05
Costes

20
Insr€sos

7-16I

9

Insesos

?1

t
!

Costes

rgCI

1.45

734
100
t42
593

1-850

Costes

Tngresos

7-I79

5329

I¡'sresos

d

20t3
ostes

490
240
191
135
142
506
.6&

¿003

Costes

l

5.553

3-889

Ingesos

É

ALME}IDRO
ÊEçåÞfO
Directos

lvfano obraasdiltadz
ndirectos

)kos indirectos
Total
RËNTÄÐçLÛTAC{O:f

ALMEI{DRO
sEcÁr{o
Directos

åaaía
lrrks obraasalmiada
I¡dírectos
Amortizaciones
Otos indi¡ectos
Total
'å:ESTTS gCPÍ.tEþeIûl*:
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.EËE*.ãÞFã,*T"{.9{B¡ ---

Pire*tsê -

Ì{Fq$beia,.
l\(aao obra prylî.riaila
InõreeÈos

T{ÁRAN3Û
I¡sæos

20s3

155

1

793
20a*a3.-
54

Costes

168

ig

L732

970

Co,stes

4

3-047
Ingesss

2ût5

4

-xs25.

12
4$6

Costes

-1"537

wãt0

43
I4,f

2-157'
3.98s

1.098

Costes
6

-7.862

.._...........-.--_

-

fngesos

1.360
7T

Ãù7

Costes

471,

"@

¡ag*og

li1
\72

r.-s95*4W

l-945
46

J

{I"-&

448

s-4s0
Tnges*s

20t

2.136
5_0v2

4.,

716

CsÈtur
9
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Las antelioles rentas de explotaoiôn, por cultÍvo, cosecha y año, se resumon en el
ouadro siguiente suprÍmiendo para cada cultivo los aflos rnejor y pÊor pala
homogenoizar la serie:

Nola: el guión - slgn{ìca "sín l4þrmaclón"

Lss tentas anteriores se actualízan a1 momento del Acta do Ooupaoión, por ssl'el de ia
valoraoión, junio de 2008, medianto la aplicación del conespondionte IPC dosds

diciembre del aff.o a considerar hasta junio de 2008, El año 2009 ss deflacta en el mismo
sentido pero considerando quo resulla nogatlvo, -0,50/0, ai cambiar de signo queda on

positivo.

El IPC a aplicat a cada año es el siguieute:

" Desds dioiemb¡e de 2003 hastajunio 2008 ,, , l7,8Yq
- Descle diciembre de 2004 hasta junio 2008 .., 74,7%
. Desde diciembre de 2005 hasta junÍo 2008 ,,, 10,0%
- Descle dlciembre de 2006 hasta junio 2A08 ... 'l,l%
' Desde diciembre de2007 hastajunio 2Q08 ...z'BVo
* Desde junio de 2008 hasta dioíembre de 2009 hubo una dismlnución del IPC
' del * 0,5 o/0,

A las rentas de 2008 no se les aplioa fndice ds variaoión, Las rentas del oultivo de

alcachofa,se lncrementan sn lgO ema al considerur la venta de esquejes (8.000

plantas/Ha, 2 esquejes por aflo, 0,0225€ beneficÍo por esqueje).

El promedio de rentas do explotaoión quedarfa:

2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

BROCOLI .60 r Peor Mojor 852 t47 -516 .502

LECHUGA 2338 75'l I,500 2.066 Mojor' 2,457 Peor

ALCÄCHOFA 1.399 332 "654 MeJor 2,737 -1.438 Peor

SÁ.NDIÄ
Peor 4.885 3,572 Mejor t,437

M[LON
3,002 1,36t

LIMONERO .708 -t,622 Peor -2,524 3.444 Mejor -253

ALMENDRO
R[,G.A.DIO 3,889 Mejol 5.319 Peor t,424

ALMENDRO
sncANo Peor Mojor 156 30

NÄRÄNJO
Mejot 168 :539 - t,537 Peor 41t 448
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4s0484Peor-r,646"s93192MeJor!{JO
30156MojorPeor

1,464Peor5.851Mojor4.581

a52Mojor3,s40-2;103Peol-1,85-1,048KTI.Õ
1,3683.002}N
't,444Mejor?.6'12s,232PsorÁ"
Peot.1.4382.814Mojor-7 193191,648
Peor2,4572.2131,6508642:t54
-s00-516151912MejorPeor:108ô.I,I

20412006200s200,2003

1,988

531+36¡*997

3,449

185

-463

3.96J

93

"223

Para un suelo d! con cultivo do holtfcolas hay que considsrar dos cosechas por'
afio, salvo en pol ssr cultivo pluliânual, pudiendo posibílitarse las siguientes
comblnaclones con las lentas de explotación:

+ br'ócolí
* lechuga
+ sand{a

i + meldn

-264Ê,/Ha
1,856 QtHa
3,317 €/Ha
2.453 $Ma
3,976et&a
5,437 €,tffia
4.173 ElHa

89? 8/Ha

L
+ iechuga -

chuga + sandfa =
*melón =

Lo que supone renta oxplotación media de 2.681 Q,lHa para suelos do cultivos
de egua para r,egar,,hortfcolas sín

Todos los regadfoe c{c 0bre dc que segrSn las
certlficaoír:nes

e incor oradas
al exp siguientes caractÉl.f$ti*nn

Þaza con potencialidad de riego de j3S Ha, dentto de un
pelfmetro de Ha.

POZO DEL ENRIQUB con potencialidad de r.iego de 378 FIa. dentro de
un perlmetro .990 Ha,

Füf,ÖS No

f{å,*

La conalusión es que las tienas regadas con aguas del pozo Villaiba se riegan 1 de cada
5 afl.os, la* legadns cort clel Pozo del T{o Eruique se riegan 2 de cada cinco af,os y
las db los 1"097 y i,098 rÌegan todos los afros, por lo que par.a las tieruas
regadas los pozos habró que suponer una alternancia do ún aflo de
cultivo de cereales de seoano, para las del segundo dos aflos de
hort{colas pol tles de

285/1 0
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con los pozos números I.097 y 1,098 del registro de aguas de la Confederación
Hidlogtáfrca del Segura, asf como los regados con pozo propio.

En bæe a las anterioreg consideraciones procecle calculal el valol unitario de cada tipo
de suelo, do oonformidad con Io estableciclo en el artfoulo 22 de laLey 8/2007, según la
fórmula:

VALOR ÐEL SUELO -

Los servioios de jnfotmación del Banco de Espaäa han comunicado al Juraclo que el
rçndimiento de la Þeuda Priblica del Est¿do a tros afl.os en los meroados sesundarios de
valotts fue clel 4,23 t/o pala el mes de mayo de 2008, riltima rcfcrencia publicada antes
del Acta de Ocupaoión, segrln establece el apartado I de la disposición adicional
séptima de la Ley 812A07,

En conseouencíal
l/ = 2,681ilHa : 63.381€/Ha

0,0423

Eqrrivalente a 6,34 Elnz

Precio pa:ta los regadlos sin limitaciones dç agua, circunstancia que no se cumple con
los regadfos del Pozo Villalba y con los del Tfo Eruique,

1.4,. VALORDNL SUELO DE SECANO

La Entidad beneficialia ha supuesto para los secanos una proctucción do cebada de 3,000
KúHa a un precío de venta de 0,1B €/I(g, supuestos que el Jurado convalida toda vez
quo la producción regional media para 2008 fue de L27A Kg/Ha vendiéndoss a preoio
medio de 0,17 QlKg, Asimismo ha estimado un coste de cultivo de 150 €/Ha,

En conseoucncia

Ingresos = 3,000 Kg/IIa x 0,18 €Kg

Costes = 3.000 Kg/Ha x 0,05 €Kg

540 €/Ha

150 €/Ha

Por' 1o que es la renta de explotación es do 390 €/lIa a inorçmental en 18,90 €/Ha en

concepto do ayuda a la ploducoión, ayuda acoplada a tenor de lo estableaido en sl
artfaulo 27 de Real Decreto 1470/20A7, dc 2 de noviembre, sobre aplioación do pagos'

dircctos a la agricultura y a la ganadelfa, y a la distribución del rondimiento de oeteales

que se contiene en ia segunda parte del ANEXO V de la cltadå nolrna.

Y - LÙLilIIn +.JÅ¿8 fltr{.a = 9,667 €/Hu
0,0423

Equivalento a 1,00 €/m2.
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1,5.. CULTIVOS LDÑOSOS

Para cultivos lefiosos a valorar conjuntamente suelo más welo, con un determinado
holizonte tempolai de vida rltiln plocede aplicar la fómrula general de actrtalización cle
rentas:

valot'*ftfkJ')l';l
r(1+ r,),,

Siendo:
R= renta de expiotación
r = tipo de capitalización
tt = vida rltil que r:esta

'Para limoneloe la actualización de rentas negativas nos llevarfa al absurdo do un valor
negativo para la plantacíón, Los naranjos se deben valorar como los limoneros.

- Los almendlos;

R= 3,965 y 93 €ÆIapæ.a regadlo y secano tespectivamente
t - 4,23 Yo

n = 15 y 30 aflos para regadfo y secano respectivamente

Resultanclo valoles ds:

. AlmendrÒsrngadfo 43,j84€/t{a equivalertre a4,34 €,ltnt,
" Almendros secåno 0,L6 Qlmz resultado absurdo quo se descarta, sustítuyendo

en esto caso el método de capitalización por el do comparacibn, utilizando
como módulo comparativo las tablas de precio de la tieua publiáadas por la
Cotrsejerla de Aglicultura, que para almèndros de secano en eOO¡ conåidera
preoios. m6ximo y m{nimo y $ás fiecuente de I,73, 1,13 y 1,3g €iil2
respeotívamente, Toda vez quo la Entidad bánefiolaria 

- 
vaiora las

plantacione's de almendrns de secano a r,7s ê/m2 se adopta este preoio. se
significa que el M.M.A.R,M, las valora a 1,00 €/mr.

" Algarrobos y olivós

Como la Consejerfa de Agrioultuta no publica precios de estas plantaciones, se adoptan
los mismos preolos por unidad de superfioie quê para almendr.os,

La consejella do Aglicultua valom los suelos de pætos en 0,24, 0, I 3 y 0, 16 €/m2 como
piecios máximo, mlnlmo y más fi,ecuento aplicados al aflo 200g, þará el'mísmo af,o sl
M.M'A.R,M. valota çstos suelos a 0,31 €/mí sonsiderando promedio a nivel nacíonal,

1.?. CONCLUSIONÐS

Las oxproplaciones a yalorar se integr.an en un co4junto ilnico que comprencle el
proyecto básico y'las obras compiementarias, éstas rlltimas finanoiada¡ por ta ðonse¡erta
de Obras Prlblicas y Ordonación del Tenitorio que a tal efecto ha calculado precìos

1,6.-PASTOS
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Yalorativos superiores a 1os anteriornente expuestos en las ar,gumentaoiones
precedentes,

Es por ello ciue por aplicación do un critei'io do equfdad y en evjtaoirsn de agravios
comparativos, toda,''tez que todas las obras so sitúau-eu un mismo entomo de Ídrjrrticas
caractorfsticas téonicas y económicas, el Jurado adopta como prccÍos unitarios de
valoración los fijados por la Consejer{a ds Ohås lúblicas y Otàriori¿n del Territr¡r,io
pata la obra complementarla de encauzamiento de Ia Ramblä de Corvera, por ser la más
cercans a la del proyecto básico en el espacio y en el tiempo de valoración:

{

- Almendros regadfo ,,,,,. 6,Bl €/m2- Cftricos,....,¡ ¡.¡....rr¡.,, 9,93 €/mz

Elevando la labor regadfo a 7,80 €/m2 para las fìncas coljndantes a la oau'eter.a MU-601 .

La labor secâno se valora a !,42 €/m¿ por ser el valor aplicado por la untua¿
benefioíaria a determinadas expropiaclones,

En este sontido la clecisión ejeoutoria de justiprcoio, no sienclo posìblo la iguulaoión de
valot'acio¡es pot el estrioto seguimiento del arilculo 22 deLaUey Anf ,por eiplicaoión de
1o establecido c¡l el artioulo 34 LEF el Jurado acuercla tomar çomo referente
comparativo los precios de la Consejerfa y en consecuensia la igualación de los prccios
crdial'ios oxpropiatorios,

Dicha cuestión ya ha sido resuelta en sentido favorubles por el Tr.ibunal Supremo en su
sentencia de 4 cle noviembre de 2005, quo poslbilita el empteo de los anteäedentes del

Tutyo acue¡do como prrcedente para el método comparativo, y en este sentido y en su
fundamento jurfdioo tercero establece la referida posiUtli¿a¿ en los siguiontes términos:

Bl dictamen pericial, sswnido por la Sala de lnstanoia para aplioai. el método cie
comparaoión, no opta sin más, sìmple y llanamento como dico la reourrente por aplicar
el preoio convenido en otros oasos do expropiaoÌón en los qus se llegó a-un mutuo
acuerdo con la Administración, sino que se contompla las distintas aqtuaciones
explopiatorias realizadas con relación a ol¿'as finoas anátogas muy próxir.ùas, afectas
también a Ia oonstrucoión del ombalse de ltoiz, pat'a con base en eliag obtener el valor
rnedío que reputa procedonte, atendiendo adernás, con con'espondicnte desglose que
praotica, a los diversos cultivos existentes en la furca expropiada y en las objeto de
comparación.

z..LIMITÀCIONES DE AGUAÞE RIECO

Labol regad{o 6,81 €/m2

Las limitaciones de los regadfos del Pozo Villalba ya se han explioitaclo sufioientemente
en el ñ¡ndamento anterior y para ol presente expecfiente resultan confirmadas por el
contenido del Acta Pl'evía en Ia que sonsta que el suelo expropiado está <¡ubierto de
limoneros secos a[ momento de su firma y pol las fotograflas incorporadas al
expediento.

3,- Se convalida la indemnizaoión por rápida ocupaoión oalculada por Ia Entidad
Beneficiaria,
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4.- Ël enrbalse se vqlora al pleoio solicitado por. la propiedad.

5," La norma anteriormente citada valora las balsas de hon:rigón de hasta 200 ma en
69,30 êlmt, por lo quo la valoración de la Entidad beneficiaf ia para el aljibe es correcta,
yå que valora la unidad de volumen en 75,00 €/nrt,

6," B1 ptecio unitalio do la caseta do riego se ha caiculado aplícando un descuento de la
tercera parte sobrs el valor establecido pol la Orden de la Consojerla de Agticultur,a de I
de marzo cle 2004, Visto el deterioro que de dicha caseta se observa en las fotograflas
incorpoladas al expediente.

7,- La infiaestruotura de t'iego debe ser valorada con independencìa del suelo ya que la
caractedstica dp regadlo del tnismo es una conseouencia del pozo y no de la téònica
empleada en la dístribución de1 agua, Por ot{a paltê no existe en el expediente
justificación dooumontal algu.na t'elativa al coste de la inversión realizada el respecto,
que se estima en el 75 % dei módulo da 2193 €/Ha contenido en la Orden de I do marzo
cle 2004 do la consejerla de Agricuitura sobr,o ayudas a planes de mejora de
explotaciones agrarias, Se valora por tanto en 0,77 elm^,

8.. SOBRE LA VALORAflÓN DEt EXPROPIADO
No os posible asumir las pretensiones del expropiado quo valora un suelo r,ural a i5,81
€,1m2 y por renta do situación 1o eleva hasta 27,31 €1m2n resultando un valor totalmento
desptoporcionado, valor desrnentido por las circunstancias fácticas que concunen en el
suelo, sufïcientemente acredltadas en el expediente,

9.. VALORACTÔ¡I OP LAS VIVIENDAS

Construcoiones y plantaoiones en suelo rústico, situadas en ia finca MUR-i ls

Ambas partes desglosan y valoran cada una de los elementos existentes"

¡l la vista de las fotograflas del expedionte, se pone de madfiesto que se trata de
edificaciones de oaráotel' rural, en general modestas, åunque con un ostado de
conservación bueno pala su antígtledadn quo la beneficlatia cifra en 25 afios y tra
propiodad on i5 (aunquo aplica una depreciación do 20),

Para detsrminal el valor do la consilucción principal, tomâremos el coste ds
construcción de vivienda en base a los módulos de1 Colegio do arquiteotos de Murcia
vigentes a paltir del ),5/þ2107, aplicando ios coeficientes que para antigiledad, estado de
consetvación y uso establgco el R,D 1020193 por el que so aprueban las normas técnicas

25s chIr
= 5100 €

85,719lm'
=1.714,2A €,

'199,04êlr.f
= 71,913,6 €

420,?9 ehTj
- 37.871,10 €,

20m2Caseta

799,,04 €ln\'
= 59,928€

420,79 €lm'
= 31,559.25 €

Vivienda de75m2

Valor s/expropiadoValor
concesionaria
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de valoïacÍón), considolsndo una categorla 6, antigtledacl de 2j aflos y estado deconselación bueno:

" coste de ejecución matoríal de vivienda unifamiliar. según los módulos 2007 del
CO$M= S90,S8 €m2x 0,gj {J*enlÍaución} I se i,Oi "-- -

Pnra deterrninar el ccste clc*jecutio* por contrata, debe incremontar.se

6% de gastos generales del constructor

14 o/o de beneficio industrial

12% de honorar.ios profesionales

4 % de tasas y Jiconoias

TOTAL 36Yo=763,0i€/mz
- antigiledad estimada 25 aflos, ooeficiente 0,75- tipologfa *edificaoión rural, uso oxclusÌvo vivienda, categolla 6- coeficíente

0,70- pala la vivienda y tipologfa anexo rual categoria 6-cãefioiente 0 tt- úala casstn
. estado de conservación bueno, cooficiente I

763,03 x 0,75 x 0,70 = 400,59 €/ m2
Vaisr infel'ior ai oûeoido por Ia concesionaliâ, con lo oualptevalece ésto para las
viviendas

7 63,03 x 0,75 x 0,35 = 200,30 €,/ n2
Casete,- 200,30 €,/mzx20 m? = 4.0A5,91 €

!n ogantg al afilbo, la propiedad lo ha varorado a precio de pisoina, y por lo tanto
éste Jurado considerará el precio tónrdo en oue¡rta pôr la beneficiaria, ' '

10, PRECIO DELA TNIDAT, DE SUPER¡'ICiE EXPROPIAÐA
De confonnÌdad con el contonido del ouadro de precìos motivados por el fi;ndamento l,
el precio del suelò expropiado es de 6,8l €/m?.

En aonsecueniia con todo lo anter.Íor, el Jurado diata el síguiente

JUSTrnlcçIo.

l, Suelo expropiado

. 43.306 m, x 6,8l €/m2 294,913,87 e

2,.LR,O.

3; Instalación de riego por goteo

42,640 *-'* x 0,17 €lmT

4. Embalse abandonado

695,67 e

7,248,80 e

10,500,00 €
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5, ALjibe

20 ma

6, Caseta de riego

20 ïrf

x 75,00 elnf 1,500,00 €

x 200,30 €/nr¡ * 4,005,91 €

7. Viviendas

8,- Afecoión 5%

69,430,35 €,

19.414,'.13. C

Lo que se traslada pffa su conoclmíento y efoctos procedentes.

contla estå Rosûhclón que agota la vfs sdministiativa, podr:ô interponer
potestativam*ntç Rçsul:l0 do Reposìoión ante sste Jurado, ert eipiauo dCI t-N iÆs,
corrtado a pndlr dçl dfn siguiente a aquél on quË tenga lugnr la go,tlf,¿ación de la
fi$$ts rtesoluc.iônn de confor,rnldacl aon la ciisplresto en el .Art', 4s.* d$ la l*ey
4/1999' do 13 dp llnem,{ts,o;E dsl di* 14) ct# modlfiaacldu do la Loy 30/ lggq d;
26 de,Novismbro, do,Rdglmen Jurldlco do las Adminlskasiones Fúhlicas y-del
Srosedimiento .A"dmlsistrativo ComrJn, o acuci{r directamonte ante I¿ Jurísdtcclôn
Contenc.loso"AdfirlnÍ¡A4iva, en cl ?lqao de DOS I4E$E$, ul nnr.paro da 1*
eletotrninndo en el 4fi.0, 46'i dc la Ley 29i1998, de l3 de Jullo, rnguladorn de diohå
Jurisdícción,

407,70932 e

rodi
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6

AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DË MURCIA

SAI.A CONTENCI OSO-ADM I NISTRATIVO

sEcctÓN 1r

PROCEDI MIENTO ORDI NARIO 27 41201 6

DS.DULCE MARTINEZ-TORRES SANCHEZ, Procuradora de los Trìbunales y

E' tal y como consta acreditado mediante el poder de representación que se adjunta como

DOCUMENTO N0 1, en los autos ds Procedimiento Ordlnarlo 274t2016, bajo la defensa jurídlca de la

Lêtrada,   , ante osta Sala comparezco y como mejor proceda en Derecho,

DIGO:

De acuerdo con lo dlspuesto en el art. 52 de la LJÇÉ/98, previa entrega del expediente

administrativo y dentro del plazo conferido tras Diligoncia de Ordenación nolificada a esta parte el

veintiocho de mazo de dos mil diecisiete, procedo, af amparo de los arts, 2g.2y 45 de la LJCê/gg, a

FORMULAR ESCRITO DE DEMANDA CONTTA IA CONSEJERh DE FOMENTO 8,

INFRAESTRUCTURAS con domicilio en Plaza Santoña, no6, 30.071 de Murcia , lo que efectúo en

base a los siguiontes;

HECHOS

PBIVERO,: Aqltecgdqnlgs previgs.-La orden de FoM ,t21zt2oog, de 21 de mayo,

dispuso, entre otros extremos, autorizar a la Comunidad Autónoma de la Reglón de Murcia,

la oonstrucción del "'Aeropuerto de la Región ds Murcia" sobre tenenos de titularidad no

estatal, que la titularidad del aeropuerto y la gestión de los servicios consignados en los



apadados 4 y 5 del artículo 20 del Real Decreto 2858/1981 , de 27 de noviembre,

correspondfa a la Comunidad Autónoma de la Regîón de Murcia y declaró de interés general

el Aeropuerto a los exclusivos efectos de reservar al Estado la gestión directa de los

servicios aeronáuticos y aeroportuarios estatales enumerados en los apaftados 1, 2 y 3 de la

citada norma, que serían prestados, en todo caso, por el Estado, bien directamente o bien a

través de la entidad pública empresarial "Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea"

(AENA), Y a esos efectos la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia acordaría con la

citada entidad pública empresarial las condiciones de provisión y pago de tales servìcios, en

función de las necesidades del aeropuerto, para que éste pudiera iniciar sus actividades.

El 24 de mayo de 2006 se suscribe un contrato ontrê la ConseJorfa de Obras Prlbllcae,

Vlvlenda y Transportes de Murcia y la Sociedad Concesionaria del Aeropuerto de Murcia S.A con la

finalidad de establecer las condiciones técnicas, económicas y jurfdicas que han de r€gir el concurso

para la adjudicación de la concesión administrativa para la construcción y explotación del aeropuerto

de Murcia.

El contrato fue adjudicado por Orden dol Consejero do Obras Ptlbllcas de 23 do abril

de 2007, previa autorlzaclón concedlda por acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de mayo

de 2006, slendo el concesionario el Consorcio Aeromur, integrado por CajaMurcia, Caja de

Ahorros del Mediterráneo, cementos la cruz, Grupo Fuertes, Grupo Monthisa, lnocsa y

Sacyr, S.A, teniendo ésta mercantil la participación mayoritaria con un 60%, y cada uno de

los demás integrantes del grupo un 6,66 %. El Consorcio se constituyó en fecha 31 de mayo

de 2007 en sociedad concesionarla y adoptó el nombre de ,,Ç._o,Sigded 
Çg

Aeropuerto- de Mufcla, S,4," (SCAM), produciéndose algunas variaciones en las entidades

integrantos por causas ajenas a las presentes actuaciones.

sEG,uNuo.- El 12 de dlclembre de 2011, el Jurado de Exproplación fozosa, en el

Procedimlento de expropiaclón 28512010, resuelve el valor del Justiprecio de la finca expropiada de



mis mandantesi concretamente dìchos bienes fueron expropiados mediante el procedimiento de

urgencia a causa de las obras de construccîón del Proyecto Básico Nuevo Aeropuerto de Ia Región de

Murcia. . Se adjunta como DOCUMENTO N0 2.1 y dicha resolución como DOCUMENTO N0 2.2 .

ïËBCEEO,-EI Jurado de Expropladón fozosa, el 25 de mano 2013 resuelvo sl rocu¡so de

reposición interpuesto por la Sociedad Concesionaria contra el justiprecio establecido por aquél y

ascendente a 407.709,32 € (cuatrocientos slete mil seteclentos nuevo 6uros con trelnta y dos

céntimos), confirmando el mismo y desestimando, por tanto, el recurso interpuesto contra la valoración

de la finca de mis mandantes, Se adjunta dlcha resolución, hoy fìrme por cuanto lo que a continuación

se dirá, como DOCUMENTO N0 3.(páginas 1 a 4).

CUARTO. -Se realiza un depósito previo a mis mandantes ascondente a 153.000€ (ciento

cincuenta y tres m¡l euros).

QUINTO.-Conlra dicha resolución la Sociedad Concesionaria del Aeropuerto de Murcia S.L

interpuso Recurso Contencioso-administrativo reiterando su propuesta de valoración. Dicho recurso dlo

lugar a la apertura del Procedimiento Ordinario 62212015 ante el Tribunal Superior de Justicia de

Murcia (Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección: 002) ; el cual, finalizó mediante auto de fecha

4 de noviembre de 2015 que inadmitía dicho recurso por estipular que la demandante, Sociedad

Concesionaria , carecía de legìtimación activa en el mismo por cuanto que el contrato de Concesión

Administrativa para la construcción y Explotación del Aeropuerto lnternacional de la Región de Murcia

ostaba resuelto de acuerdo con la sentencla 813/2015 de fecha 2 de octubre de 2015. (Fundamento

Jurídico Segundo) del auto reseñado que adjuntamos como DOCUMENTO N0 4.1,

So adlunta. como DOCUMENTO No¿t- Sentencia 813/2015 de esta Sala por la

gue se declara que la Orden de 16 de Septiembre de 2013 dictada por la Consejería de Obras

Ptiblicas y ordenación del territorio de la CCAA de Murcia, por la que se resuelve el contrato de

ejecuclón del Aeropuerto lnternaclonal de Murcla es conforme a Derecho y que, por tanto, procede la

incautación de la garantfa (de 7.407,190 €, por la CCAA de Murcia por mediar incumplimiento

exclusivamente por la Conceslonarla ) , de acuerdo con el artfculo 266.4 LCAP.



Se adjunta como ÞOCUMENTO 4.3,- Auto de fecha 2 de marzo de 2016 de esta Sala por el

que se faculta a la Administración demandada para la ejecución provisional de la sentencia

referenciada.

Continúa dicha resolución , en su fundamento Jurídico Tercero, argumentando que.- Carece de

legitimaciön acliva al haber sida resuelta la concesión por Orden del consejero de Obras Públicas y

Ordenación del Tetltorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 16 de septiembre de

201 3, Gareclândo þt-r þntû, dø lnlêÉs lqgltfu¡o pare lnçrpqggf-recareo,ltolla wZ que el haqsr dgJ\gg

da ser þenellclatla de la exprcpiacíón, tampoco tíana la oþlløaclön de paøar el lustlpreqo', Y allo. en

consonancla con el Fundamento Jurtdlæ Quinto, ln llne de dlcha Sentencla da 2 de octubrc de 2015,

qlte esgma ser confoTne*q'(grcc2o la @solucië0-9!el ænfiato de concesìön.

P.ara mayor abundamìento, la ÇTS J.,,Murc(a, 83!a C_ontencloso Admlnlstratlvo,dg,S'!ilp-

o^c-t!þp.dd 20/5 reseña que la ComllI.da-d.A4ónoma incautaÉ la flanza, taly como prescribe

ol aftículo 266.4 de la LCAP: "Cuando el contrato se resuelva por causa imputable al

concesionario, le será incautada la Íianza y deberá, además, indemnizar al órgano de

contratación de los daños y perjuictos ocasionados en lo que exceda del importe de la

garantla incautada".(Fundamento JurÍdico Deícimo Sexto).

En consecuencia y tal y como expuso esta Sala; Secclón 1, n0 24012013v

"ç.g-qtgncia n0 1052201"5, en su r-1./_N.D_AM-ENTO JURÍDICO SEXTO in fi.no,.:. "en esfa misma

linea, el art. 7 del Real Deueto-Ley l/14 , ha modificado también el art,271 del Texto

Refundido de la Ley de Contratos delSeclor Público (RealDecreto Legislativo 3/ll, de 14

de noviembre), añadiendo un nuevo apartado 7.- "Si el concesionario no cumpliera con las

obligaciones del beneficiario en las expropiaciones y en virtud de resolución judicial,

cualquiera que fuera su fecha, la Administracion cancedente tuviera que hacerse cargo de

abonar las indemnizaciones a los expropiados, ésta quedará subrogada en el crédito del

expropiado. En todo caso, desde el momento en que se declare la obligacÌón de pago a

cargo de la Administración concedente, las cantidades que no le sean reembolsadas



minorarán el importe global que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el apartado

prímero de este artículo. Previendo, en fin, su Disposición Transitoria Segunda que: "Lo

drspuesto en los artículos sexto y séptimo de este real decreto-ley sercí aplicable a los

contratos de concesíón cualquiera que sea su fecha de adjudicación.

...Tales preceptos evidencian la conctencia del serio problema, ajeno totalmente a los

expropÌados y del que, obviamente, la Administración del Estado, que ôs quien ejerció la

potesÍad expropiatoria, elþi6 el procedìmiento, adjudlcó la concesión y es lttular de la

infraestructura a la que se destinaron los bienes exprcplados, no pueda desentenderse

porque, en modo alguno, es ajena al pago del justíprecio ya que, en su condición de

Administración axpropiante, deberá responder ( en defecto del primer obligado), en la

medida que dicho pago - garantia constitucional de toda expropiación- no sólo es una

obligación , Eino como declamos en el Fundamento de Derecho Noveno de nuestra

precitada SenÍencla de /7 de diciembre de 2013, presupuesto de aquélla.

9ÐCfq- Dicha resolución no fue recurrida por la Sociedad Concesionaria, siendo, por tanto,

firme , tal y como acreditamos con el DOCUMENTO N0 5.(Diligencia de Ordenación de 11 de mazo de

2016 que declara la firmeza de la resolución anterior),

SEPTIMO.- Como apuntábamos, el justiprecio fijado en resoluclón lnlcial de fecha 12 da

diciembre dê 2011, ha adquirido firmeza por haberse desestimado tanto el recurso de Reposición

como el Recurso contencioso administrativo interpuesto contra dicha valoración; estableciéndoso , por

tanto, el mismo en la cuantfa de 407.709,32 € (cualroclentos sleto mll setêclentos nueve euros con

trelnta y dos céntlmos).

Qç"T"AV.ç,- Que en fecha 31 de marzo de 2016, presentó esta parte, en nombre de D.

, escrito ante ta Consejerfa de

Fomenfo e lnfraestructuras dê la Gomunidad Autónoma de Murcia, basado en que, conforme



al aft.29.2 de la Ley 2911998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso

Administrativa, se efectuaba el preceptivo REQUERIMIENTO pREVlo A LA

ADfúINISTRACIÓN para ejecutar un acto administrativo firme, tal cual fue la resoluclón

iniclal de fecha 12 de dlciembre de 2011 (resolución que adquirió ftrmeza por haberse

desestimado tanto el recurso de Reposición como el Recurso contencioso administrativo

interpuesto contra dicha valoración; estableciéndose en el mismo la cuantía de 407.70g,32€

(cuatrocientos siete mil seteclentos nuevo euros con treinta y dos céntimos), Se adjunta dicho

requerimiento como DOCUMËNTO No 6.

Reseñar que el Expediente de Expropiación fozosa es el 285/2010 , sobre la FINCA

MUR-1 14Y 115, en calidad de expropiados ambos demandantesy como consecuencia de

las obras del "Proyecto Básico Nuevo Aeropuerto Región de Murcia".

Pese a la firmeza de tal resolución , la concesionaria no procedló a su pago y la

Administración a la quê nos dirigimos mediante el referenciado requerlmlento, no ha

procedldo atln a su ejecución; estando esta parte interesada en que se lleve a completo

efesto lo decidido y como quiera que, conforme al art,29.2 de la Ley 2911998, de 13 de julfo,

Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, cuando la Administración no

ejecute sus actos firmes pqd!án los_ .lnjeresedgs sollcitar su .-ejgcH,g,lqn, ( y si ésta no se

produce en el plazo de un mes desde tal petición, podrán los solicitantes formular recurso

contencioso administrativo, que se tramitará por el procedimiento abreviado regulado en el

ar-t. 78 de la Ley 29/1998, de 13 de ju/io.).es por lo que, en represenÍación de mis mandantes

y al amparo de los preceptos citados, como apuntábamos, se formuló EXpREso

REQUERIMIENTO, en los modos o ante los órganos previstos en el art, 38.4 de dicha Ley

30/1992, de 26 de noviembre, para que la Administración Autonómica de Murcia (Consejería

de Vivienda, Transportes y Obras Públicas), con objeto de que en el improrrogable plazo de

un mes, se ejecutase en su plenitud lo decidido, satisfaciendo a mi mandante la cantidad de

2V,709'32 (doscientos cincuenta y cuatro mil seteolentos nuove con treinta y dos céntimos



de euro), además de los íntereses de demora que pudieran conesponder, resultante de

minorar la cantidad establecida en eljustiprecio: 407.709,32 € en la cuantfa la depositada

previamente: 1 53.000 €.

Dicho requerimiento se formulaba en atención a que, una vez dictado un acto

administrativo, que por propia naturaleza es ejecutivo conforme al art. 56, 57.1 y g4 de la

LRJAP y PAC, y a salvo de los supuestos de eficacia demorada del art. 57 ,2 de la LRJAP y

PAC -ninguno de -ninguno de ellos aplicable al caso- la Administración debe llevarlo a su

puro y debido efecto. Sin embargo, en el presente cäso, no se ha hecho asf, lesionando los

derechos e intereses de mi representado.

De acuerdo con la Jurisprudencia consolidada de nuestro Tribunal Supremo, hemos de anallzar porqué

debe la Adnlnlstlil{E¡ ratlglfâggl gljust¡preclo:

Pues bien, retomando la cuestión desde el principio, tenemos que el art. 29.2 de la Ley de la

Jurisdicción Contencioso- adm¡nistrativa , invocado por el actor (y en este caso que nos ocupa, por mis

mandantes), parte de la base de que la Administración se abstiene indebidamente de ejecutar un acto

administrativo firme. Siendo así, la posibilidad de ampararse en el mismo para pedlr a la Administraclón el

pago deljustiprecio exlge dar respuesta a trss lntenogantes; y sólo si la respuesta es posltlva a los tres, la

pretensión del actor podrá ser atendida. Tales interrogantes son los siguientes:

1- Si existe un acto firme de la Administración,

2- Si ese acto firme establece obligaciones ejecutivas,

3- Si tales obligaciones afectan a la Administración.

Pues bien, pasando a responder tales cuestiones, podemos rczonar lo siguiente:

1- Si existe un ac{o firme de la Admlnlstraclón : esta cuestión no admite dudas. El acto firme es la

rasolución del Jurado Provincial de Expropiación Foaosa de Toledo de 28 de septiembre de 2006 (en el

caso que nos ocupa, de fecha 12 de dlclembre de 2011), por la cual se estableció el justiprecio de la finca



expropiada, habléndose desestimado los recursos contencioso-admlnlstrativos interpuestos por la

benoficlarla anto esta Sala, como ya se ha indlcado.

2.- Sl ese ?$o flrmg.qslableco obligqciones. eJqgutlvas: el Abogado del Estado afirma que, dada la

peculiar inserción orgánica del Jurado en ei seno de la Administración, su función es meramente técnico-

tasadora y se circunscribe a valorar los bienes expropiados, limitándoso la ejecutorledad del acuerdo del

Jurado a tal determinación. En realidad, pues, se defiende el carácter meramente declarativo del

justiprecio fljado por el Jurado, aunque al mismo tiempo se reconoce que no puedo ser desconocido por

las partes.

Así pues, parece que, según esta interpretación, el acuerdo del Jurado, aunque no pueda ser

desconocido, no sería ejecutable materialmente por vía ejecutiva, Es de suponer pues que, según este

punto de vista que defiende la Administración, en el caso de la expropiación urgente, donde la finca se

ocupa antes del pago del justiprecio y su abono no es requisito para acceder a la finca, el pago del mismo

dependerla práctlcamente de la buena voluntad o disposición de quien deba pagarlo, pues, según se dice,

la ejecutividad del acto se agotaria en la determinación del justiprecio. Cuando el Reglamento de

Expropiación Foaosa dice en su aft.48.2 que la Administración se dirigirá al beneficiario para que efectúe

el pago, habrá que entender entonces que se trata esta de una mera admonición o medlación, que la

Administración actúa más bien como hombre bueno que instaría al a beneficiaria a cumplir algo quo no

tiene dicha Administración capacidad para ejecutar, pues la resolución misma carecela de cualquier

fueza ejecutiva al margen de la puramente declarativa. Parece que ante la negativa de la beneficiaria a

pagar, el particular se debería lr entonces a un procedimiento judicial (no sabemos exactamente ante qué

jurisdlcción) contra la beneficiaria para que alguna autoridad estatal la obligase porfin a cumplir algo que

según la tesis que se defiende por la Administración careceria de alcance ejecutivo, Cuando no hubiera

benefciaria, la falta de fueaa ejecutiva de la resolución del Jurado impedirfa tamblén, si se aplica esta

teoría de manera coherente, recurriral art,29.2 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa,

pues si el acto no es ejecutivo no hay cómo fozar a la Administración a ejecutarlo. Tales son las

consecuencias evidentes de la afìrmaclón del Abogado del Estado de que la función del Jurado es

puramente técnico-lasadora y que la ejecutividad de su resolución se agota en la declaración de un

justiprecio.



Pues bien, nuestro Tribunal Supremo rechaza expresamente semejante entendimiento de la ejecu{ividad

de las resoluciones del Jurado, Una interprelación tal resulta ciertamentê sorprendente si se considera

que es de justiprecio el únlco acto admlnistrativo del gue se proclama una cuafificaclón expresa y

especlflca de su ejemtoriedad ( art. 34.1 de la Ley de Exproplaclón Forzosa ) añadlda a la general

ejecutivldad propia de cualquler acto admlnistrativo ( af 56 Ley 30/1992, de 26 de noviembre , de

Procedlmlento Administrativo Común).

Si la Ley o el REF solamente llegan en el desarrollo normativo especifico de esta ejecutoriedad hasta el

momento que contempla el arl. 48.2 del REF es por la simple razón de que están pensando en la

expropiación (mal llamada) ordinaria, en la que, si no se abona e¡ justiprecio, no habrá ocupación, de

manera que será la beneficiaria la primera interesada en pagar; pero os obvio que a falta de pâgo (y

mucho más sl además el bien ya se ha ocupado, como en la expropiación urgente), la Admlnlstraclón

puede y debe procedor, aplicando el procedimiento ejecutivo ordinarlo, a obtener de la beneflciaria

(cuando la haya) el Justiprecio. Y es obv¡o también que la resolución es directamente ejecutlva para ella

misma cuando no hay benoficiaria; y, como vamos a ver seguidamonto, y ya dijimos en las sentencias de

referencia, también cuando la haya, ba,lo clertas circunstanc¡as.

ôsf pues, a!.çggJndq lq!9npg'3nlg*"-s.q r.-€jpon{e*poqiliy...amRnl_ej ellggtpF-cjq gsJqþleqq una qbllsaclón de

pago administratlvamente ejecutlva y ejecutaþle.

3.- $i tales obllgadones afectan a la Admlnistraclón, Aunque la resolución del Jurado establece

obligaciones de pago ejecutivas y ejecutables, el Abogado del Estado en cualquier caso niega que las

establezca respecto de la Administración , cuando hay beneficiaria. Afirma que, según ha declarado el

Tribunal Supremo en alguna ocasión (sentencias de 26 mazo 2012 ,21 enero 2005 ), la Administración

en tales casos es ajena al justiprecio, de manera que la posible ejecutividad de la resolución de justiprecio

jamás la alcanzarfa a ella en cuanto al pago del mismo. Este es el punto capital que el Abogado del

Estado defiende en su escrito, y al que esta Sala ha dedicado largas reflexiones en las sentencias 117,

118 y 11912013 y también en los autos dictados en la ejecutoria 512012 y sucesivas, concluyendo en

definitiva la responsabilidad subsidiaria del Estado cuando la beneficiaria se encuentra declarada en

concurso de acreedores y no atiende al pago del justiprecio y respondiendo pues positivamente, también,

a este tercer interrogante. Así pues, la respuesta a este alegato del Abogado del Estado podría ser una



mora reproducción de lo dicho en tales resoluciones, Ahora bien, creemos que más relevante que ello

será reallzar la deblda glosa de la sentencia que el Tribunal Supremo, on focha 17 de dlclembre de 2013 ,

ha dictado desesllmando el recurso de casación en interés de la Ley no 162312013, Interpuesto por el

Abogado del Estado contra, justamente, una de aquéllas resoluciones de la Sala, en concreto contra la

sentencia 11812013 (recurso 320fi2 ). A ello dedlcaremos el slgulente fundamento, OUINTO.-

Efectivamente, la sentencia que se acaba de mencionar desestima un recurso de casación en interés de

ley ¡nterpue$to precisamente en contra de una de las sentencias que el actor invocó con su petición. El

interés de esta sentgncia para el caso no estriba únicamente en el carácter desestlmatorio del recurso

(tratándose de un recurso en interés de ley su desestimación no necesariamente es determinante de la

corrección de la sentencia impugnada), sino que deriva lambién del contenldo de alguno de sus

razonamlentos. En pañicular queremos destacar lo que puede leerse a modo de conclusión en el

fundamento noveno:

" Cabe concluir de lo razonado en el anterior fundamento que la Administraclón no es ajena al

procedlmlento erproplatorio por el hecho de exlstlr un boneflclario de la exproplación, muy al contrarlo,

slgue siendo la titular de la potestad exproplatoria, conserva el control del procedlmiento y de las

doclsiones más relevantos que en el mismo han do produclrss y €n modo alguno puede desentenderse

del cumplimlento dol presupuesto {ue no sólo obllgadón- os€ncial de la exproplación como es el pago

del justlpredo, Las condiciones ên que podrá serle exigido el pago a la Administración subsidiariamente,

es una cuestión que deberá examinarso caso porcaso, como de hecho hace la Sala de instancia.., "

La sentencia deja claro, por tanto, que la Administración puede ser responsable subsidiaria del pago del

justiprecio, aunque no se pronuncia ni en su sentldo ni en otro sobre las condiciones necesarias para que

tal responsabilidad se desencadene, por ser cosa que, según el propio Tribunal Supremo declara, queda

fuera del ámbito del procedimiento de casaclón en interés de la ley.

La responsabilidad que la Sala habfa declarado en la sentencla impugnada por el Abogado del Estado no

€ra una responsabllidad patrlmonlal por daño de los arts. 139 y slguiontos de la Ley 30/1992 , sino una

responsabilldad a tftulo exproplatorio. La sentencla del Tribunal Supremo rosume de manera muy clara la

postura de esta Sala en este punto cuando dlca;



" De lo expuesto cabe concluir que el argumenio esencial de la sentencia no es, como en el escrito de

interposición del recurso se pretende, la institución de la responsabilidad palrimonial generada sobre la

base de la declaracìón de concurso de la obligada al pago, la beneficiaria de la expropiación. Muy al

contrario, estima la Sala de instancia, y ya se ha dejado constanc¡a en los anter¡ores fundamentos, que es

la propia instituclón de la exproplaclón la que ofrecê elemêntos más qus suf¡cientes para, dado el

planteamiento proc€sal, acceder a al prstênslón accionada por el recunente. Y pr€clsamentg para

justificar el argumento parte ya de la propla legitimldad de la potestad exproplatoria en al Constltuclón,

cuando en el artlculo 33.3 o la condiciona a la "correspondiente indemnización". Del mencionado precepto

concluye la Sala de lnstancia quo ol pago del justlpreclo, la conespondiente lndemnlzaclón, se constituye

nên una garantla constitucìonal, on un derecho sin el cual no se justifica la intromlslón de los podores

ptlblicos" con la potosûad expropiatoria, y en cuanto que la garantla reconocida al máximo nivel normativo

no está condicionada ni a los "avatares" del procedímiento elegido ni por la intervención de un tercero, en

este caso la concesionaria de la carretera y, a los efectos del procedimiento expropiatorio, como

benefìciaria de la expropiación.

En palabras de la sentencia, la percopdón de la lndemnlzación, del justiprecio, se constituye en el

auténtlco tltulo para que los bienes pasen a la propiedad pública. De ahÍ que tampoco pueda afectar a

esa garantía la insolvencia de este tercero.

A continuación el Tribunal Supremo, en el fundamento octavo de la sentencia, se encarga de deslindar las

figuras de la responsabilidad expropiatoria y patrimonial por daño, destacando la insorción sistemática del

art. 33.3 on la Constituclón Española , señalando pues el carácter de garantfa de un derecho

constitucional y ponlendo de manlfiesto que la perversión del sistema de expropiación urgente y la

utllizaclón de dicho procedimlento en sste caso d ha situado al expropiado en la lamentable situación de

haber perdldo la propledad de su lìnca sln haber porcibido aún indomnización alguna y sin saber cuándo y

cuánto podrá porclblr a resultas del concurso declarado de la beneficiarla ",

Y añade el Tribunal Supremo: " Y aun habría que añadir que la mlsma Ley de Exproplación Fozosa

desconoce al beneficiario (...) al regular la obllgación de pago del juEtiprecio, qus ci€rtamento so

contienen en los artfc¡.¡los 5 y 48 del Reglamento de la Ley , pero obsérvose que el último de dichos

prec€ptos no desvlncula a la Admlnlstraclón de esa obligación, porqus ha de ser la mlsma Admlnlstración



la que ordene al beneîclarlo el pago y sln poder olvldar la importante circunstancia de que ese pago, en el

slstoma normal de la L€y, 6s prevlo a la ocupaclón; de tal forma que sólo después de dlcho oumpllmlento

podrá procederse, a instancias de la Admlnlstraclón, a la ocupaclón de los blenes -artfcuto 53 del

Roglamento- por partg del beneflciario, Ës decir, de haberse seguido el sistema ordinario de la Ley, la

situación quo se renuencia por el expropiado en el proceso no se habría generado, porque sin pago de

justiprecio no habrfa sido privado de sus blenes; circunstancia que no puede imponerse al expropiado por

el hecho de haberse seguido el procedlmiento de urgencia". Para concluir seguidamente el Tribunal

Supremo con el FJ noveno, que ya fue transcrito en lo esencial al inicio del presente, con un

reconocimiento expllcito de la responsabilidad subsidiarla de la Administración expropiante en el pago del

justiprecio como tal justiprecio, aunque, lo volvemos a recordar, sin pronunciarse sobre las condiciones en

que tal responsabilidad se desencadena (a esto riltimo aludiremos más adelante).

Asi pues, aunque es innegable que en alguna ocasión anterior el Tribunal Supremo, segrln cita el

Abogado del Estado, desvinculó a la Administración de cualquier relación con el justiprecio, negándole en

consecuencia legitimaclón para impugnarlo; e igualmente esta misma Sala que ahora resuelve entendió

desde siempre que el pago del justiprecio compete a la beneficiaria, sin mayores problemas y sin

plantearse ulterlor cuestión al respecto; aunque ello es, declmos, innegable, es la realidad de las cosas y

las siluaciones juldicas nuevas las que obligan no a fozar ni alterar, por supuesto, las normas, sino a

replantear, alaluz de la significación última de las inst¡tuciones jurfdicas, si lo que se dijo anteriormente

era correcto, máxime en un campo en el que, más que normas positivas directamente contrarias a lo que

aquí declaramos, lo que hay es simplemente una ciena omisión o vacfo de regulación de ciertas

situaciones que se han demostrado posibles, como es la insolvencia de las concesionarias de autopistas

del Estado, ausencia de regulación que se llena recuniendo a la naturaleza y razón do ser de las

instituciones y sin contradecir precepto positivo alguno: pues que la ley diga que el justipreclo lo paga la

beneficiaria no tiene que interpretarse necesariamente como excluyente de cualquier posible

responsabilidad subsidiaria que derive de la naturaleza de la institución y de sus garantlas

constitucionales, sino como simple indicación de cuál es la responsabilidad ordinaria e inìcial. Ës ante

estas circunstancias nunca antes planteadas ante las que tanto esta Sala como el Tribunal Supremo

replantean la cuestión y adoptan una postura radical; no radical en el sentido de extremosa o exagerada,

sino en el sentido de que acude a la radice , ala raíz de las instituciones, y de los principios, en este caso



a la raigambre como garantía constitucional del justiprecio de Ia expropiación, y no puede sino concluirse

que, al margen Io que se haya declarado anteriormente, no es posible desligar a la Administración

expropiante del pago, incluso a su propia costa, del justiprecio; y sin perjuicio naturalmente de las

relaciones particulares entre tal Administración y el boneficiario que ella misma seleccionó.

lncluso al margên del planteamlsnto constltuclonâ|, la corêsponsabllldad expropiatoria de la

Admlnlstraclón derivarfa de la propla configuración de la institución expropiatoria con beneflclarlo, en la

que la Admlnlstración es qulen decide la ejecución de la obra, la Admlnlstración es qulen sslocclona al

contratista que ahora no paga, la Administraclón es qulen ejerce la potestad expropiatoria a favor de tal

contratista y prlva de sus blenes a los exproplados, la Administración es quien decide apllcar el

procedimiento de urgenda que provoca que la ocupación y la ejacución de la obra sean previas a la

fiJaclón y pago del Justlpreclo, generándose asf la actual situaclón, la Administración es qulen, en el caso

de los procedimlgntos nulos, provoca tal nulidad, la Admlnistraclón es quien resulta tltular de los bienes

exproplados, la Admlnistraclón es quien fìjó los Justiprecios que ahora no sê pagan, y la Admlnlstraclón es

qulen no agotó todas las medidas coercitivas y ejecutivas que estaban en su mano para consegulr que la

beneflclaria de la expropiación pagase a los propietarios afec,tados. Es decir, como señala el Trlbunal

Supremo de manera resumlda, " la Admlnlstradón no as ajena al procedimiento exproplatorío por el

hecho de edstir un beneflclarlo de la exproplaclón, muy al contrarlo, slgue slendo la titular de la potestad

expropiatoria, c,onserva ol control del procodimlento y de las declslones más relevantss qu€ en ol mismo

han de produdrsÊ y ôn modo alguno puede desentendense del cumpllmiento del presupuesto -que no sólo

obligación- esencial de la exproplación como es el pago del justiprecio ".

Pues bien, el criterio sentado por el Trlbunal Supremo en la sentencla de 17 de dldembre de 2013 , que,

como daclmos, vlno a conflrmar la doc'trlna de esta Sala, es hoy ya criterlo consolidado al haberse dictado

por el Alto Tribunal otras sentencias, esta vez en relación con ejecuciones de sentencias tanto de esta

misma Sala como de la de Madrid, donde, reafirmándose en su anterior criterio de que la declaración de

la obligación de pago por la Administración expropiante -como consecuencia de la situacìón de

insolvencia en la fecha del requerimiento de pago del legalmente obligado, en primera lÍnea , al abono del

justiprecio- no se ha imputado a título de responsabilidad patrimonial; admitiendo que la responsabilidad

subsidiaria de la Admlnistración pueda declararse en ejecución de sentencia, lo que no contradice el

seniido delfallo ( SSTS de 1B de novlembre de 2014 ).



Para mayor ebundamiento, se procedló a la Modlficaclón del texto refundldo de la Ley de Contratos del

Sec,tor Públlco , aprobado por el Real Decreto Leglslativo 312011, de 14 de noviembre.

Se modlflca el artfq.¡lo 271 del texto refundldo de la Ley de Contratos del Sector Público , aprobado por

Real Decreto Legislativo 312011 , de 14 noviembre, añadiéndose un nuevo apartado 7 con la siguiente

redacción:

<7. Si el concesionario no cumpliera con las obligaciones del beneficiario en las expropiaciones y en virtud

de resolución judlcial, cualquiera que fuera su fecha, la Administración concedente tuviera que hacerse

cargo de abonar las indemnizaciones a los expropiados, ésta quedará subrogada en el crédito del

expropiado, En todo caso, desde el momento en que se declare la oblìgación de pago a cargo de la

Administración concedente, las cantidades que no le sean reembolsadas minorarán el imporle global que

corresponda de conformidad con lo dispuesto en el apartado primero de este artfculo.l

NOVENO.- El 6 do mayo dô 2016 la Consejerla de Fomento e lnfraestructuras emite

resolución oue notiflca â ffifå mândãntoÊ v que adjuntamos como DOCUMENTO No 7, en la que, ante el

requerimiento previo efectuado, contesta que "de conformidad con lo dispuesto en el apaÉado 7 del

arlÍculo 271 de la Ley de Contratos del Sector Públiæ, "Si el concesionario no cumpliera con las

obligaciones del beneflciario en las expropiaciones y en viñud de resolucìón judicial, cualquiera que

fuera su fecha, la Administración concedente tuvlera que hacerse cargo de abonar las indemnizaciones

a los expropiados, ésta quedará subrogada en el orédito del expropiado. En todo caso, desde el

momento en que se declare la abligacìón de pago a cargo de la Adminislración concedente, las

cantidades que no le sean reembolsadas minorarán el imporfe global que corresponda de conformidad

con lo dispuesto en el apartado primero de este arliculo".

Por tanto, contintia exponiendo, no puede atenderse su reclamación presentada sobre abono del

iustiprecio, dado que no ha sido declarada expresamente fal responsabilidad por las Tribunales a cargo

de esta Administra ción.'.

En atención a la clara elusión de responsabilidades mis mandantes se han visto obligados a deducir ,

mediante el presente, la oportuna demanda; ya que, como hemos expuesto ampliamente y es crlterio

consolidado de esta Sala, la obligada a satisfacer el justiprecio, sin ninguna duda, la Administración

demandada.



A los anteriores hechos les son de aplicaolón los slguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Legltimación,-Esta parte posee la oportuna legitimación, según el art. 19.1 de la LJCA/98 por ser mis

mandantes los propietarios de la finca expropiada y cuyo justiprec¡o se satisfizo parcialmente.

Competencla y procedlmlento.-La competencia funcional y objetiva para el conocimiento del presente

recurso le corresponde a ese órgano jurisdiccìonal conforme al juego de los arts, I a 13 LJCA/98 del

presente orden contencioso admÌnistrativo.

El procedimiento ajustado a derecho será el ordinario en primera o única instancia regulado en los arts.

43 a 77 LJCAJ9B.

Fondo de la cuestlón.- Damos por reproducido lo expuesto en el hecho octavo y añadimos que , el

régimen de la ejecutividad de los actos administrativos está regulado en los arts. 56,

57.1LRJAP y PACrativo Común, de cuyas determinaciones deriva que los actos

administrativos dictados no sólo "puedan" sino que "deban" ser llevados a puro y debido

cumplimiento,

Sin embargor como más arriba se expresar en el presente caso no se ha hecho asÍ,

lesionando de esta manera los derechos e intereses de mis represeniados.

Costas,-La estimación de la presente demanda debe dar lugar a la imposición de costas a la parte

demandada, conforme al sistema de vencimiento objetivo que establece el art. 139,1 LJÇÁ/98,

Por todo lo anteriormente expuesto

A LA SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SUPLICO, tenga por presentado este

escrito de demanda contra la inejecución e impago del justiprecio arriba identificado, en unión de los

documentos que adjunto, tenga por formulada la misma y que, previo traslado a las partes para su

contestación y después de los trámites oportunos, dicte sentencia por la que se condene a la

Consejerfa do Fomsnto e lnfraestruc{urâs do Murcia a satlsfacsr el Justlpreclo r€stantg a mis

mandantes, ascendente a la cantldad de 254.709,32 € (dosciontos cind;onta y cuatro mil setecientos

nuÊvê ouros con treinta y dos céntlmos de euro)-resultante do minorar la cantidad estableclda en el



justiprecio: 407.709,32 €€ en la cuantfa la depositada previamente: 153.000€- ), además de los

intereses do demora que pudl€ran conesponder; todo ello, por ser de Justicia que solicito en Murcia, a

31 de mazo de 2017.

PRIMER OTROSI:Adjunto acompaño los documentos esenciales en los que esta parte justiflca su

derecho conforme a lo dispuesto en el Êrt, 56.3 LJCrygB, siondo la relación documental la siguienie:

DOCU|\/ENTO N0 1,- Poder general pleitos,

DocuMENTo No 2,1,-Escritura de propledad de la finca expropiada de 17 noviembro 'l gg3,

DOCUMENTO No 2.2,- Resolución Del Jurado de fecha 12 de diciembre de 2e12.

DOCUMENTO No3-. Resolución de 27 de mano de2Q14 que estima el justiprecio en 407.709,32€,

desestimando el recurso de reposición ¡nterpuesto por la sociedad conceslonarfa,

DOCUMENTO No 4.1- Auto de fecha 4 de noviembre de 2014 que inadmite recurso contra justiprecio.

DocuMENTO N0 4.2.- sentencia de esta sala de fecha 2 de octubre de 201s; no 813i2015.

DOCUMENTO No 4.3.- Auto de esta Sala de fecha 3 de marzo de 2016.

DOCUMENTO No 5,- Diligencia de ordenación de fecha 11 de mazo de 2015 quo declara flrme el

justiprecio.

DOCUMENTO N0 6.- Escrito de presentación de Requerimiento previo ante la Administración de 31-3-

201 6.

DOCUMENTO No 7.- Contestación por la Administración ante dicho requerimiento el 26 de abril de

201 6.

SEGUNDO OTROSí DIGO.-Conforme at art, 60 LJ solicito expresamente el recibimiento del

proceso a prueba

Asimismo, en cumplimiento de ¡o establecido en el aLggJ_lsJe lJqÉ/99 y arts. 299 a 386 de la de la

Ley 1/2000, de 7 de enero. de Eniuiciamiento Civil. aplicable supletoriamente al Orden

Jurisdiccional Contencioso Administrativo conforme a su articulo 4 y DJ 1a de la LJCFJ"9B, solicito la

práctica de los siguientes medios de prueba r

l.- DOCUMENTAL .- Que se reproduzcan en dicho ramo probatorio los documentos obrantes en el

expediente administrativo.



ll.- MAS DOCUMENTAL .- La adjuntada mediante los siete documentos anexionados a la presente

demanda.

lll,-Que se requiera a la Administración demandada con objeto de que aporte resoluciones judiciales

que resuelven el contrato de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para la con$trucción

del ""Aeropuedo de la Región de Murcia" sobre terrenos de titularidad no estatal con Consorcio

Aeromur, constituido posteriormente e integrado por ( CajaMurcia, Caja de Ahorros del

Mediterráneo, Cementos la Cruz, Grupo Fuertes, Grupo Monthisa, lnocsa y Sacyr, S.A, teniendo

ésla mercantil la participación mayor¡taria con un 60%, y cada uno de los demás ìntegrantes del

grupo un 6,66 7o), El Consorclo se constituyó en fecha 31 de mayo de 2007 en sociedad

concesionaria y adoptó el nombre de) "Sociedad Concesionarla Aeropuerto de Murcia, S.4."

(scAM).

lV.-Que se requiera a la Administración demandada con obielo de que aporte el contrato que

suscribió con el Consorcio Aeromur (Sociedad concesionaria de la Región de Murcia);

especialmente, las cláusulas que especifìcan los avales o garaniias que la Administración

demandada solicitó a dicho Consorcio para el caso que hubiese una resolución contractual; como

ha sido el caso.

V,-Que se requiera a la Administración demandada con objeto de que aporte los avales

referenciados en el punto lV , que iban destinados , entre otros gastos, a garantizar el pago de los

propietarios con fincas expropiadas.

TERCER OTROSÍ DIGO.-Que a los efectos anteriores, se designan como archivos y oficinas los de

esta Sala Contencioso administrativo, Sección 2, Procedimiento Ordinario 62212015.

CUARTO OTROSÍ.-AI amparo del aft. 62 de la LJCA,/98 solicito que en su momenio se presenten por

las partes conclusiones sucintas escritas, sin más lrámites, para sentencia.

QUINTO OTROSÍ DIGO.-Conforme a los aÍg, 40 y 4?,IJqA/gq cifro la cuantía del presente recurso en

254.709,32Q, (doscientos cincuenta y cuatro mll seteciontos nuove suros con trêinta y dos céntimos de

euro) todo ello, por ser de Justicia que reitero en el mismo lugar y fecha ut supra.




